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SlA~ VAlJ)~m~ 

DECR~~rrADOS 

POR EL 

DE 





rd'!~rSTEnI~ DE REL\CIONM y GOSEI\.N ACION} 
DEL S. G. DEL ESTADO DEL SALVADOR. 

El Presidente del Estado del Sah'ador.-Por cuanto: la Asamblea jenc. 
''l'al ,ha decretado lo siguiente. 

La Cámara de Diputados del Estado del Salvador. 

'o.. tl E 'os f sta\.utos <le esta IJ n\ve\'s\d~úl a~eretados llo~ 
'el Gobier'.\'\o en 20 de UH',\\:'m\we (\e 1847, se sometler0" á \a apro
bac\o\\ (h1 C\\C\'PO \e~,\'3\aüvo: ,,-ue la -es,pe\'lene:ia ha aereditadCt 
;que va'l',ios de sus ar'tic,u\os nccesita{\ (\e \.m.a re.forma sustada\ 
P()~' ClpOnC\'se a\ (\e'i"~\'\'o\\o y \l\·o.!~/es.ode\ naciente estab\edmien
'to .\itcra\~\o: q\ll>\'\endo (h\\' \a so\\uez y .estabi\idad com~atible 
:co.n ~os l.'amos ud L.stado, ha ven\u.o ._en uee\'eta~ y 

TITULO 1.° 
DE LA U~lVERS1DA.D. 

ARTÍCULO 1.~-I--,a Uni ¡rersidad del Salvador es la reuníon de todos 
l{)s ,individuos que 'han 5t'-guid-o é tienen carrera literaria con título le
gal pal'aeJercerla el! cual4 uiera de las universidadesóacademias del 
pais ó del estl~alljerQ con -las condicjol\eS que para lQ ven<idero dete.r
mine la leí. Lo serán así rtlismo con sus n-'~peeti vos grados los que ha
gan sus .estudios correspo~)dientes e\¡l esta U !-liversidaJ. 

Art.2. o -f\1 COlljullto de tndos f-'stos individuos que componen .la 
UNIVERSIl)AU DEL SA,LVADOIl, ,como á cuerpo central, estáy 
debe estar siempre confiada toda la educacion pyblicadel Estado ,s~ 
esce;pc,lOu alguna de:ide la primária ó illftrlOr, hasti;lla secundaria 6 
superior. 

Art. 3.o-Por e3la disposicion no c;e entiendeim,pedida .Ia facultad 
que tiene cada "HJO de eslti-h ecer eolejios ,ó ~iceos pri~ado!'l, la cual 
queda abwlutamente libre., sin t',erl'er sobre ella la U(J,iver~idad otra 
autoridad ~ue la necesaria ,para hacer observar las reglas de huena po
lidel, y para impedir qu;c se ,enseñell tl.lácsimas ,ó -doctúnascontra.rias 
a la moral ,cristia na ó pública, ó subversivas de Losp,ril1cipi05 sancio
Jladosen la cnll~titt-l.ciou y leyes cl.el pais. 

Art. 4.I,;>-Tuda la instr.uccion pública d-e,} Estado se dará grat.uita
mente. 

Art •• 1.o-La ·instrucc,ion pública recibic&,i!I. conforme á la.l-ei, es la 
:única que ha hilita para la opcioll á gl~ado", títul.os y ejercicio de las 
respecti v as prof~siones. . 

Art. 6. 0 -Sin embargo, .el !il,Ile pre,tendieqe dar. á su enseii.anza pri~ 
vada la autorizacion conveniente pilra que tambien sirva a. estos obje~ 
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tos lo mismo que la pública, pues el Gobierno lE'jos de ponerle {ra has 
de ninguna especie, debe protejer el ánlba~ sin lIlas condicion qUe la 
del ecsamen yaprobacion, lo e!'ponorá previamente al Claustro de con· 
sHiar.ios, de q~e se hablará. mas adelante,- el cual accedera á Sil solici· 
tJld" asegJlrándose de la idoneidad, honradez y buenas costumb res del 
interesado" por medio de informes y de un ecsámen que haran los 
sujetos de su confianza designados por el mismo Claustro. 

Art. 7.o-De este eC5ám.fn solamente e&tarán esentos los catedráticos 
y profe;ores de establecimienlos públioo;5 ya fundad{IS y recoilocidos. 

Art. 8 o -Los discípulos.de m;.¡estros particulares y autorizados con· 
forme al. arlÍculoc 6,Q serán, adm\tidos á la recepcioll de grado~ y ha. 
bilitacion para el ejfrciciode susprofbionescon,e,"ita~ c¡.,lidade:-;: 1. acre
ditando: haber estudiado, pm' 'igual espa.cio d~ tiempo las propias rrwte· 
,.fas,. que se ensdién en los csfab!ecililie'lltos públl'cos {m/úrizados: 2 e SUe 

[dmdo un e:r.amen. estraordiiwrio" que sobre cadá uno de los ramos en 
lJJle deben.e~tar instruidos para aquellos ".[·efos, harán. los correspon
dientes, calfdráacos. yprofisores .. de los· mismos establecimientos; á u; é
nos que ellos hayan· sidólos que IÚln' dado esta enstñá'llza privada; y 
3.a slljetánduse en todo caso al ecsámenordina-rio y demas 'reglas pres
critas,por la lei, y pagando. 108 derechos. 'respectivos para el arca de 
la Universidad. 

Art 9. o_l~a ensf'ñanza' privada podrá' estenderse a. todo jénero de 
e~t.lIdios y pr()fesiolle~,. pues. no debe ponerse, á, ésta ninguna clase de 
trabas ni restricciones. 

Art~ 10·-1:1 gobierno econóinico' de la Universidad resldirá, en una 
junta compuesta de todos ó de, la mayoría de-los catedráticoc; de las 
é.lases q,ue haya, en ella presidida por un jde, de estudios ó Rector y 
de uno· o dos representantes. por caíJa,urla,de las clases de e~ltldj{)sma
yores, renovablf:'sanna!mente.-Esta junta seuenominará,de Gobjerno~ 
ó Claustro de comiliarios. 

Art. 11 -La. Universioad para elmpjor arrfglo de sus estudios y 
trabajo5cientificos se dividirá en,cuat-ro s~ccioue,;; segun las. últimas y 
mas racionales, divisiones liten! riB~: " 1 a. de, eieneías, llulurales: 2. 8 de 
ciencias mora les y políticas: 3 a de ciencias eclesia~licas: 4 a de. cirll'c 
das y. bellas artes, . 

Art. 12:-Cada,unade'f'sf::¡c:.; secciones fórmará' por medio de sus res .. 
peclivos. catedr~tico~ r~unid05en comiiolíolles particulares, á la., cuales 
se pueden agregar otr~~, personas idóneas, .su~ particulares regla mentos 
para el. arreglo y enseñam:a, metódica de los. ramos y pUfden hacer 
(fichas, secciones enslls propias facu!tades,.lo, mismo qlle la U niversi, 
dad para el todo de la ~llseñanza, es decir, las mejoras ó mod.ificacio.· 
l\esque la esperiencia vaya acreditando~ con aprobacion del Claustro, 
d,e cOflsiliario5' . 

Art 13.-Ningunade las cuatto,sE'cciónes se considerará en ning'un, 
tiempo ni ca¡;;o, .. superior á las otras: unidas forman )a Uni,'er,si· 
dad; y el conjunto de todos.sl1s,miembroR, qlle lo ,son desde ba chiJIe res , 
de grado mayores inclusos arriba, constituye el Claustro pleno ó Claus-. 
tro jeneralo. 
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Art. 14.-La Universidac1 tpndra un jefe Hamlldo Rector, \in se .. 

crelario, un. tesorero, UIJ bibliotecario, uo bedel y un mozo !úricnte. 
Art. 15·-EI. Gobierno tiene el patronato de la Universiüad, y en 

consecuencia le dará toda la. proteccion que Ilecesiote para su eng;rall
decimient;o y mejüra;' pero el1' ninguno caso ni por pretesto, alguno, pue
de l1i debe jujC'riJse en. su. ódministr<"óon econónúcd, ni· rnénos tocar 
eus fondo!'l, e ... eepto en a.q nellos casos en que d€'jenere de su instituto. 

Art. 16-ProGurara, la U ni ve rsülad lo mas antes. que le sea posible~ 
con los ftmdos que ya tiene de.:itinados, y con, los que v.aya adquiriendo 
en lo stH'~sivo, formar. una bihlioteca: en la. capital del Estado. 

Art.. 17.- Desde lneg'o se suscribirá a l(,s periódicos·, mas· acreditados 
q~le se flubli:quen en Europa o América en los idiomas q.ue- se enseñen 
en su') claSks~ y referentes a ol~jeto5. científicos.' 

Arl 18~-Todos- los emp.leados de la Uúiversirlacl deberán prestar 
el jUl'dmento necesar-io ~Hjtf'S de posesionarse de sus destinos, y 103 

académicos,. antps de recibir sus grados resp{'cti\'os. 
Art. 19.--Todos los empleadus de e"te establecimiento están escep

hlados de cargos consejilts y del servicio militül' por el tiempo que 
duren fU sus- destinos: de la mi:-"illa mauera lo est'} n los estudiantes 
qut' hubi'{'<;en dado pruehas. de ;;lplicaciol1 al estudio y de honradez, 
cunforme a la lej federal de 23 de setienlbre de 1829. 

Art 20.- La Urúve¡-sidad tiene por pulroll al SALVADOR DEL -rvIUN.DO, 

y su festiv.idad se ~olemnjzara con actos literarios anuales, y ~eré!n los 
que acuerde el Clamüo de ~onsi\iHrios. 

A rt 21.-La U niv./'rsidad reud·rá. adf'más oos ftmdonf's pr:/pias: la. 
de su inslal.2cicll, y la del 15 d~ setiembre en memoria de nuestra, 
jj¡dependencia del gobierno es-paüol, en las - que tambien, habra actos 
académicQs. 

Art 22;-EI C(,lejio de la Asundon queda a~í mismíJ bajo la ¡os
peocion y cuidado de la Uni'verf'idad, y una lomision de ella nom
brada por. el !lector concurr.irá a. sus funciolles, idnto· relijio5<l.s como 
literarias. 

Art. 2.3.-La Unh'ersidad procurará: que se establez-can de la ma
nera. conVdlieute y esciti:lndo el celo de 10-' párrocos· del Estado para 
ta. fOl'maci0Il. de e"cuelas dominicales, en las que por aqueílos se dis
tribuirán ... á los niñ:os· pobre~,. libros elementdes. 

Art. 24.-Procufará así mi~l:no la oIganizacion de ~cndemias lite
rarias,. liceos de niñ'os y niñas, cuyos reglamentos revisará, formara. 
Ó <lprobará. 

Art 25.-Procurará que se (}rg~nicen juntas de instruccion públi~ 
ca, en todas las poblaciones di'1 Estado, comp-uestas del cura, el sín
dico· ó secretario municipal, ó bien de los vdcÍnos mas capaces, pro .. 
curando que donde no haya municipalidad ni curas, haya siquiera 
escuelas dominicales en que se enseñ<e á los niños de ambos secsos á 
leer,. escribir, doctrina cristiana,. elementos de aritmética y la cons
titucion del Estado. 

Art: 26.-B09 estudios que da la Universidad son los indi~pensa
bies: para obt-euef los grados. en ciencias uaturales, en ciencias po-
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líticas y morate~, en ciencias eclesiásticas, y nadie puede ('jercerlas 
sin previo ecsámen hecho en pila misma. 

Art. 27.-Las rentas de la Universidad SOFl por ahora las ya de
cretadas, la:; que se irán aumentando cuando lo pf'rcnitan las circuns
tancias,ó con donacioues-, legados ó derecho., de grados de toda especie. 

TITULO 2." 
CLAU:lTRO DE CONSILIARIOS. 

Art. 2"8.-. Se compone ·de todos los catedráticos de las; geccione¡; 
~\Inidas .. de los representantes de elLu, de que habla el artículo 10 
y junto con el Rector y secretario" forlllan la jun.ta de gobierno de 
la Universidad. 

Art. 29. -Paraqne ,celebre sus sesiones basta la mitad y uno mas 
de 108 indivil'1uos q~le deben componerla. Se reuni.ráordinariamente 
por lo ménos ulla vez al mes; y estraordinariamente cuando las cir
c\:lOsta'noias IG ecsij 3 n .o con·voq ue el Rector. 

Art. 30 ..,-Tocla educarlon p¡jglica desde la infefÍG)f hHsta la supe
rior, está bajo la ins-pecdou, ct.lidad.g r direecion de el'ite Claustro y 
:hará tanto en la ulla COIlJOeH la otra los arreglos que juzgue ne
cesarios, comoreglarr.Je[)hJs,mél~dQs [5; .• & . ., Y lo que crea conducen
te para el ff1"lS cabal desernpeiio de su alta in8titueioll. 

Art. 31.-. Tiene a~~ mi:óf.Uo b:-.jQ su custodia é illmedi;:¡ta respon
sabilidad el tesoro del tstablec-itnientg, y tambien pudra proponer las 
rnedidasque crea ind,ispen:;ables para su aurnento y jasta distribu
oíon, y le dará. la .inversioll q lle á su juiCIO sea mas conveniente para 
llevar adelante [a5 miras deja leí y de su ecsistencia. 

Art. 32.-Tip lle á su cargo la provision de todas las cátedras y 
cuidado, de \'íjilarlas al'il .como á los catedráticos, para lo cual podni. 
nombrar una cmuision de su seno con el nombre de Junta de viJilan,. 
c,ia, de la ellol sera presidente nato el Catedratico l,nas antiguo de 
)05 nombrados, diclando con su re.;pectivo informe las medidas que 
con.vengan, para qlJe las dasts e¡¡{en bien servidas y tos catedrá.ti. 
cos asistidos COIl sus dotaciones correspondientes. . 

Art. 3.'3.-Debe determinar y reglamentar la manera ele ecsaminar 
y aprobar á los que soliciten encarga.rse de la educacion primária, 
.~ cOlllolas materia., en que preci~amente deben ser ecsarninados 
y los titulos con que deben ,acrecjitar sus capacidades para la OPCiOIl 
.á .. este honro"o destino.-( Art. 6.,;)) 

A.:t. 3.J-Dtbe dar auu¡dme¡¡te el programa de la enseñanza pú
blica en todo~sus ramo~: formar el presupue!Sto jeneral anual de lag 
ingr.esos Ji egresos U.e ,la tesorería del establecimiento, y una memoria 
detallada que pasará al gobiefllo, de IQ que la. Universidad necesita 
para su me.i0r.~miento. 

Arl. 35 -Debe crear, cuidar y ampliar la biblioteca de la Uni
vPrsidad que deberá. irse formaBdo con pedidos de libros hechos " 
~lIropa, Cl.lyO importe dehera satisfacerse con lo que sobre anualmente 
c,ubie.rto;) los gastos precisos para el sostenimiento de la U oi versidad .. 
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Art. 36.-Debe hacer los reglamentos de la biblioteca y que se 

dé anualmente, un estado jt'neral de los libros ecsistf'ntes en ella, 
de los que sucesivamente vayan adquiriéndose y una noticia de aque
llos que mas necesite, procurándose en cuaoto le sea posible los 
elementales, con la mira de vulgarizar la enseñanza difundiéndola 
por todas lac¡ clases de la sociedad. 

Art. S7.-Nombrar y remover á loc¡ empleados segun su mérito 
(reglamentando tambien la manera de proceder en e~tos casos), y 
las causas que han dado moti vo á lo uno, ó á 10 otro; pero siem
pre ohrando en esto particular con la mayor circunspeccion posible. 

Art. 38.-Conceder premio~ y tí lu'os honorí neos á las personas 
'loe se hagan acreedoras a. ell()~, estableci€'IHlo sus clases y la ma
Jiera V forllla de acordarlo,;; segtlll lo~ servicio;. Admitir ó no Ia.s 
J'entm~ias q"e le presenten, tallto el Rector como los catedráticos, 
tesorero v secreta rio. 

Art. 39.-EI Catedrático que haya servido con puntu<llid,Hl f:U Ca
tE>dra por vt'inte año::. c onsecutivos, tierie dErecho para retirarse de 
la Gitedra con el goze de todo el sueldo. 

Art. 40 - Prop(JIWr clle3tiones interesante.:, cuanuo 10 ('stime con
veniente ó haya necesidad, ya relati\'a:=: á las ciencias, artes ú ofi· 
cio~, ó referentes á algun asunto admilJi ... trati\'o, y 8('ordar premios 
honoríficos y ann pecuniarios á los q ¡le pre"enten lihros eleme.lta
les, cartillas ó mét()do~ mas fáciles para pro¡J3g~r la instrnccion pública. 

Art. 41.-:\hllrlar e~tpnder los títulos de los catedráticos y dema3 
empleados del e:-:tablecimiento, arreglando ¡;:n c1a~e, su redaccion y 
la autorizacion necesaria como lo prevenga la lei. 

Art 42.-Admitir en el seno de la Univer~idac1 á los profesores 
estranjeros que lo soliciten, oyendn previamente el informe de la 
seccinn respectiva y con los trámites que ~e designen, ya para las 
personas que tengan un nomhre moi conocido en Sll correspondien
t"e carrera, ya para los que no teniéndolu necesiten probar sus co
nocimientos , 

Art. 4.~. -Por pl1nto jeneral !le previene: que en f'stos casos todo 
el que quiera ~iercer Sll profesion en el E~tl)no, debe obtener, pre
\'io permi,;o de la Uni\'ersidad, la que acordara para darlo, que ten
ga ecsámen el soli~itallte, el cllal nunca se dispensará á persona al
guna, aunque sus conocimientos sean notoriamente manifiestos y acre
ditados. 

Art. 44.-Tomari, por medio de una comision de su seno llama
da "Claustro de hacienda" ó de la manera que crea mas convellien
te, cuentas al te~orero de la Univer .. idad, á quien obligara tambien 
á presentar mell8l1almente un e:'itado de lo que ha percibido y pa
gado, con arreglo al presupuesto jen€'ral: al fin del año otro estado 
circunstanciado de los ingresO'; y egresos. 

Al'! 45. -Conocerá de las acusaciones que se hagan á los cate
dráticos ó cualesquiera otros funcionarios de la mi.,ma Uni\'ersidad, 
en lo relativo al mal desempeño de su oficio, estableciendo para esto 
las reglas que juzgue adecuadas, segun el ' tenor del art~ 37. 

B 
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Art. 46.-PodrA. imponrr multas dt:'lde ~l1atro hn'ita ci ncoenfa pe-

803, suspensiones temporale., ó p.:'rpetuas á los catedráticos y á tod05 
Jos demas empleados del estaule<úmiento, segun sus faltas en el de
~empeño de sus funciolle¡,;~ pues ell aquellas que constituyan un ver
dadero delito, conocerán las autoridades corresp,Jlldientes 

Art. 47.- Conceder licencias temporales á todos los funcionariog 
por causas justas y que !la puedan e~cc{ler de seis meses, escepto 
cuando se ocupen en alglln servicio púl:Jlico, o de eleccion popular, 
que se les prorogará por todo el tielllpo que duren en su desem
peño, dejando en este caso un sustituto á satisfaccion d~l Claustro 
de comiliarios. 

Art. 48.-Acordar las funcionEs Ó fiestas públicas, que él Sll .llll

cio sean indispensables; pero no podrá. hacer mas que tre~, co~tea· 
das por el tesoro de la U niversidau, en consonancia con lo pre\'e
nido en los artículos 20 v 21. 

Art. 49.-Arreglar el ce~emoni;d de toda,;; las funcione;:;, tanto pro
pias como del Estado á que ella ó sus comi~iones deba concurrir 
por la It'i. 

Art. 50 - Determinar 109 honores pó~tllmos ó fúnebres que deban 
hacerse á los individ'los de b. Universidad, arreglándose á. un 11Iérito 
particular y á su categoría; pero por punto jeneral siempre debe 
escribirse por alguno ele los, lllienJ!)('(Is una necrolojía del muerto que 
dehe depo:;itar~e en un lihro al efedo flue tendrá el secretario, y si 
falleciese en la mi.;;ma ciudad donde residiere la corporacion, una 
comision acompañ<lrá al cadáver ha!'ta su úlli:na morada y sobre su 
tumba pronunciara, un académico de la seccion él que haya perte
necido, un discurso análogo. 

Art. 51.-Dirho Clau~tro tiene tambien la facultad de resolver las 
cuestiones, tanto de los catedráticos com() d~ los alumnos, con res
pecto al tiempo, curso;;:, modo de hacerlos &. 

Art. 52.-PlIede el Claustro con los informes respectivo~, dispensar 
las propinas y derechos para el arca de la e niversidad, cllando los 
alumnos acrediten suficientemente que sun notoria y absolutamente 
pobres. 

Art. 53.-Proponer al Gobierno cuantas medidas juzgue oportl1-
nas para el adelantamiento de la juventud y engrandecimiento de 
la Universidad. 

Art. 54 --Establecer relacionrs con las demas Universidades ó aca
demias de la República y del estranjero así como las diferentes so
ciedades científicas, estableciendo un cambio recíproco de los libros 
IDélnuscrito3, perióJico9 y ohjetos de historia natural. 

Art. 55 -Procurará estaLlecer, en cuanto se lo permitan las cir
cun-;té<,ncias y el estado de sus fondo~, un muséo que contenga ob
jetos de hi~toria m,tural en todos sus ramos, y un jardin botánico, 
dando reg ilowntos tanto al uno como al otro-Para este efecto po
drá valelse de los cura", mlll,icipalidacles y personas curiosas. 

Art. 56 -Org-anizará desde luego una junta Arqueo:ojica é histó
rica que dé noticia de los n~Ollumentos antiguos y ruinas que haya 
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en todo el E .. tado, asl como de los hecho;¡ nota h1t's de nuestros an
tepá!oiados, con el objeto de ir relllliendo dalos para procurar escri
bir la historia del Estddo del Salvador. E:;ta jlllltd estara subordina
da directamente a la seccion de ciencias naturales, y ella le forma
rá sus respectivos reglamentos. 

TITULO 3.° 
Jt:STAS DE VIJILA~CI,\. 

Art. 57.-La junta de vijilancia de que habla el artíclllo 32, se 
compondra de un individuo por cada una de las secciones, y será 
prt'~idida por el Catedratico mas antiguo de los nombrado~, y' éste 
nombrará un secretario de entre los mas moderno~. 

Art. 58.-~:sta, como su mi~rno nombre lo indica, velará sobre el 
cumplimiento ecsacto de estos E'itatlltos y visitará las clases, bibliote
ca,;;, escut"las y uelllils establecimientos de edllcaclOn pública, dando 
cuenta con lo que observe, al Rector, quien Id hará ante todo el Claus
tro de consiliarios, para que en su vista dicte é~te, las meoidas que 
crea oportunas para correjir log ahusos ó alentar los e:;.límulos. ~sta 
junta que, no es otra cOila que una cOllli~ion del mismo Claustro, 
debe estarte en lodo sometida, y recibir de él sus rt'glamentos cor
respondientes. 

Art. 59.-Esta junta de vi,jilancia de estlidio~ tendrá a.ientes en 
todo el E-:otado, que deben prestarle gratuitamente este servicio, los 
que reunidos formarán juntas denominadas ausiliares; y l'ecibirán de 
la central las instrucciones corrf'spondientes p<HU el buen desempe
ño de sus encal'go~, bien entendido, que el mas importante de ellos, 
es, el de que no falten libro~, ti tencilios &. en las escuelas de sus 
respectivos lugares, y las municipalidades son inmediatamente respon
sable~, si no les die~en los allsilios necesarios. 

Art. 60.-Estas jlllltas remitiran mensualmente estados de alumnos 
de ámbos secsos, que asi~t::¡n á las escuelas, de!'u dedicacion y apro
\'echamiento, para que se hagan acreedores á. ser de~pl1es colocados 
con su informe, en alguna de Ids becas vacantf'S en el eolejio. 

Art. 61.-AsÍ mismo vijilarán, que los mae .... tros en..;eñtn las ma
terias correspondientes á los niños, y los obliguen a aprender la doc
trina y la moral cristiana, junto con los rurlimentos de educa ... · 
cioll primaria, como lectura, e~critura y principios de aritmética, sin. 
cuya condicion, no podrán entrar con beca del E!'ltado al Colejio de 
la Asuocion, ni á otros que se funden en lo venidero. 

Art. 62.-En fin, tanto la junta central de vijilancia, como Jos au~i
liares, deberán informar de torio cuanto ocurra, hag'a falta ó necesite 
remedio, á la junta de gobierno para !lU couocimi'enlo. 

TITULO 4.° 
CLASTHO DE HACIE~DA. 

Art. 63.-Este tambien es una seccioIl ó comision del de consilia-
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rio~f conf(lrme á 10 prevfní()o en el artículo 44 ne estas con;;titnciones. 

Art. 64,-Oehpll ~er cillco individllo~ nomhrados por el Claustro 
pleno de entre lo~ catedrático,;; Ó r('pre"entante~ que hubiere, alter
liando entre todos e"te oficio, y no podrán escusar.,,!:', pena de cm
cuenta pPsos de mqlt~, aplic:!ble:ol al arca de la Universidad, si no 
es por causa gra\"e á ¡lIiei t) . dél Clau .. tro pleno. 

Art. 65,- El pre~iriente de esta "lIb " secdrm ó Clanc¡tro, debe ser 
el Caledratico de eC(lnomia política ó el ele dl:-'recho civil, y tanto él 
como los de(\)a~ elejido .. , q\1e oebe procllrar;,¡e teng':\n cO'1;)cimiell~()s 
en hacienda, jnraran ante el Rector y secrehrin desem :wiíar su car
go fielmpnle C()OflHme á lo", E.,tat11 to", Illego q lle Sf'~n nombraoos. 

Arl. 66.-EI ReCtor, los einco diputado;; 0(' CJne hahla el artículo 
anterior con el ~ecrptario. formara'1 el Clall",tro oe hacienda. 

Art. 67, -Corre"ponde a p .. te Clau;;¡tro: 1 o revisar cada mP,ii Ó 
cuando lo crea coilvellimle los libro..; d(>1 te~orpro, para ver si están 
recaudaJos lo~ fondo..; y h.;cer lo~ cortes de c-j . i~: 2,° Dictar las pro
videncias para que lo seall, V pl'ovpctar en caso np~p"(lrio lo que con
venga a su aumento, con.¡ervacion- e ill\'er..:ion, dirijielldo al Claustro 
de con~i\iario~ Ó al pleno, seg\ln su naturalf:>Zt'I, 10;;; provectos que [nr
me: :3.0 Df'terminHr sobre la imp()~icion de capital~c;:; é informar al 
Claustro de comiliarios sohre relltas de hiene~ que le pPrtenezcall y 
~obre rpformtls y aUOlt'lltO'l de ~asto" para ntlP\"O;;¡ e;:tablecimienlos lite
rarios de la Ullivprsioa¡): 4. 0 Impnner milIta., al tesorero, h'ista de 
cincuenta pes()s, cuando hrtya omi,..;ion, IlPglijen('ia, inecsactitud o cual
quiera otra f<llta en el gobierno y manE'.io de la., rentas y en las cuen
tas: 5 o Aprobar con d redor y ('1 "pcret~rio las cuellta" anllales del 
tesorero dandt) previarn-:,nte razon al Cldtl"'tro de con;;¡i\iario .. : 6,-';> fOl'
mar el presupue:-to jt"ot'rHI del l1iw económico, con el que dará cuenta 
al mismo, para s~ aprob;trion, oir y oett>rminar los reclamos ó qtl~ias 
de los empIcados de la Universirlad en 6rd€'1l el o;;u~ slleldo~: 7,~ pro
poner los ahorro;; y ecoil\omÍas que crea neces:lrias al mejor servicio 
del eEtablecimiento, y evitar que se hagan gasto~ que no tpngall una 
utilidad bien demo~trada: 8," ser últimame'lte el tribunal de Cllentas de 
la Universidao, y conocer de lodo cuanto tencra relacíon á su adqlli-
.. " . b 

SIClon e 10 veré'wn. 
Art. 68 -S~ reunira una vez al mes p!:lra desempeñar SUSl funcio

nes, ó bien cnando lo crea conveniente, ó sea convocado por su Pre· 
sidente ó el Rector. 

Art. 69.-Llevara un libro por separado donde se pongan sus actas, 
acuerdos, determinaciones, protestas &.. distribuido de una manera 
melódica. 

Art. 70_-Todas sus actas y dernas actos administrati\'os, para que 
~ean valederos, deben estar firmados por el Rector de la Ulliversidad y 
el Secrpta rio, 

Art. 71 -El Claustro de hacienda puede constituirse en gran co
misio n para lrdar de les asuntos de su ramo re~pecljvo, y en este 
caso puede ser presidido solamente por un Presidente Catedrático de 
economía, y eu su defecto por el queteng'a la mayor antigUedad en 
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su nombramiento, y hara para solo esta vez de Secretario el mas 
moderno de los nombrados. 

Art. 72.-Debe procurarse qlle en e!o>te Claustro, organizado como 
queda dicho, ecsista por lo menos Ull Abogado que le asista. con !lU 

consejo en los casos dudosos. 

TITULO. 5 o 

DE LAS SECCIONES; LITERARIAS EN Qt1E ESTA DIVIDIDA LA UNIVERSIDAD. 

§. l. "'~-Seccion de Ciencias naturales. 

Art. 73.-Tiene dos partes, una gubernativa, y otra científica y 
escolar. 

Arl. Tt-Esta sE'ccion se compone de todos los Doctores y Licen· 
ciado..:, médicos, cirujanos, farmacéutico!o>, y bachilleres en medicina ec
sistentes PO el K,lado y lo" que en adelante se recib,m de tales. 

Art. 75 -Tiene un Presidente que se llamara RpJente de lafacul. 
lad de medicina ó protomédico oel E"lado que durara. dos años en sus 
funciones y será elejldo por la totalidad de los miembros que forman 
)a seccion.-Podrá ser electo sin intervalo alguno, y presidirá los 
ecsámenes alllH~les para ganar cursos. 

Art. 76.-Tendra un cons~jo ó junta, denominada facul'ad de, 
medicina, compuesta de todos los catedráticos de la misma facultad 
y de todos l(i¡;¡ doctore.;:, licenciados y bachilleres por la misma. 

Art. 77.-Pilede tambien incorporar á las personas, que profesan
do algun ralllo de hi~toria natural,le sean útiles' en sus trabajos, 6 
á los profesores que lo solicitaren, cuyos títulos debe calificar pre
viamente. 

Art. 18.-Se reunirá. cada dos meses ó cuando alguna circunstan
cia lo demande; ó sea convocada por el Rector de la Universidad. 
para asuntos de salubridad pública ó referentes al e:;tahlecimiento. 

Art. 79.-Tiene y debe tener en sí todas las facultades que ne
cesitase p~l'a Sll completa ol'g:lOizacioIl y m~iora. (Artículo 12.) 

Art. 80.-En cOII!?ecuencia, la misma facullad formará sus corres
pondientes Estatutos para su gobierno económico y de toda la sec
cion de ciencias natur!1les. 

Art. 8L-La facultad tendrá ademas un vicepresidente que hará 
las veces del presidente en sus ausencias, enfermedades ó impedimen
tos: será nombrado por' la facultad de entre sus individuos, durará 
dos años t'Il su destino, y telldra. las mismas calidades y facultades 
que el rejente. 

Art 82.-Tendra un secretario que será electo tambiE'n por ella 
de entre sus miembros, el cual bien puede ser un Bachiller pasant.e; 
pero en lodo caso debe procurarse que tenga bastantes aptitudes 
para su oficio. 

§. 2.o-Seccion de ciencias morales y polfticas. 

Art. 83.-Tiene un presidente, Decano de la facultad de derecho 
e 
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elejible bienalmente por h f:rccion re.;pecliv!:l y eDil las misma" fa
cultades concedidas al Decallo de la de medicina por el arto 7.r,. 

Arl. S-l.-Se compone de lodos lo .. doctores en df'reeho civil ó ca
IH)nÍco, de lodos los abn~ao()~ de los tribunales del E.,tado, (je IO:J 

bachilleres pasantes ecsi.;tenle., en el E~tado y de los que en ade
la 11 te se reci h:l n de proft'.;orps. 

Art. 85 -'Tendrá un Consejo propio, llamado facultad de derecho, 
compuesto de los catedrálicos de la mrsma seccion, y de un repre
sentante con voz y voto pnr cada una de las clases, que como que
da dicho debe s('r un Bachiller p~sanle elejihle anualmente por sus 
respect i \'OS coescolares~ como se dispone tambieo para la fétcultau de 
medicina. 

Arl. 86 -Tiene en sí y para sí, las mi~mas facultades que se han 
concedido en 105 artículos 77, 78, 79, 80, 81 Y 82 á la facultad de 
medicina, pues su ob.ieto como el de la anterior y el de las otras 
secciones, es procurar por todos los medi(l~ posibles la mejora de 
los estudios '! el profrreso jeneral del E ... taoo. 

Art. 87,-Tiene así mi~mo un vicepr~idente Ó ~\Ib-decano que 
hara las veces dd primero en sus <lu.;encias temporales y Sil re~pec
tivo secretario con la~ mismas condicionell prescritas para el de me
dicina en el art 82. 

§. 3.o -Seccton de ciencia~ eclesiásticas y S'ltS atribuciones. 

Art. 88.-Esta tendrá un jt-'fe ql1e dpoe ser ecle~iástico, elejible 
por esta snta vez par el Prp.;jdpote del E~tado pro témpore y mien
tras se org" niza la corl'espondipnte seccioo;. el cual se denominará 
Decano de hl acuItad de 'Teolojía. 

i\rt. 89.-E~ta se compone de 105 cntedráticos de la misma, y ele 
todos tos doctort:'s y lice[~cjados 'en dicha facultad y de los bacfiille
res pasa n te~. 

Art. gO.-Pll~de, lo mi;¡mo qne las anteriores, llamar á a'quellos 
eclesiasticos que por sus luces y buen nomb-re merezcan ser incor
porados f'n ella. 

Art. 91.-Tiene, como hs otras, tonas las faeultades que necesitare 
para su completa org~niza('ion y nlPjora V que se k:s han concedido 
en lo~ artículas 77, 78, 79, 80, 81 Y 82'. 

Art. 92 -Siendo UI)<1 de las primeras at~nciones de la Univer~idad 
el que se procure portorlos los mcdíf)~ posibles la fOl"macion de 
e~ta !leecion, en que debe fllndar;;;~ el plantel de la Igle~ia salvado
reña, á la cual debe dar eclesiásticos sabios y virtuoso!'!, se le pre
viene la pronta organizacion de la facultad de Teolojra. 

§. 4. a -Seccion de ciencias '!I artes. 

Art. 93.-Se compone de los catedráticos de filosofia en SllS diferen
tes ramos, de los profesores en l\fatEm:hicas puras y mixtas, en len
guas y humanidades y de otras per50nds que, á juicio del Claustro 
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de con<;iliario'l de la Universidad, d~ben agl'eg:Hse con e"te titulo. 

Art. 9t.-E~ta seccion, cuando lo permitan las circLlnstancias se 
diviriira en dos sub,secciones~ de historia y t\rqueoloJíd. y de litera
tura y lpnglla3. 

Ari. 95.-Esta seccinn, por medio de sos· res¡:>ectivo~ catedráticos,. 
formará sus reg·lamento~, y será Presidente de ella el Catejrático mlS 

antigllo de los nombrado~, y de grado superior en la Universidad. 
Art. 96.-Solamente lo;; catedrá.ticos de esta se(~cioo, serán miem

bros del Claustro, tanto de consil"iartos como del jeneral. 
Art. 97.-Esta seccion, como loias las anteriores debe ten~r tambiell 

un Presidente y un secretario el'ecto por los catedráticus entre 3Í Ó 
bien de los bachilleres pasantes en cualquiera facultad, y el Clli:l\ au· 
torizará todos 811~ acto;; y firmará la~ comUniC<lcToneS que se diriJan a. 
1(l~ de las secciones, pues las q\le deball dirijir.,e af Rector de la Uni
ver~idad, dehen ir firmadas par el Pre"idente de carie! 1I1H de ellas.
Deben arreglar~e a~í mismo á lo que se previene Wll"a toJas las- sec
ciones y sus facuhades respectivas, en el artículo 342. 

TITULO 6~ 
DEL CLAUSTRO PLE:-¡O Ó JENERAL .. 

Art. 98.-Se compone de los inrlividuos de las tre~ secciones reuni
das, pre:iidi'llos pnr el Rector V con asi,,,tf'nc-ia del ~ecrettlrio, de lo~ ca
tedráticos de l;t cuarta como lo determina el artícnlo·95. y de 109 que 
con acuerdo del Claustro de consiliarios se hallen agregados ó incorpo
rádo~. 

Art. 99. Son C;:IlS atrihucione<;' l." hacer la: eT€"ccfoll de todos loS' 
oestlnos de la Unrver"ictarl dec;:de .:-1 Hector inclusive abajo: 2. a cono
cer de las renuncias del Redor, Vice-rector, secrefal'i'O,. d~putad~'! de 
hacienda y de los deOl3'S destinos elejibles de la UniV'ersi-dad~ 3 a To
mar en consideracion las· reformas que eon el ~nf()rm.e correspondiente
debe presentarle el Cla!J"tro d~ en!l"ili:Hio~ y pretendan hacerse al es
tablecimiento (<\ort. 44-1.) 4. a apro'Jar V reprobar l-os· gast~ es-traordi
narios que se }J1',>yecbren h lCt'r en la U niver"i:lad: 5,.a e:-peier eOIl con
sulta j aprohac-iofl del el'dustro de con·áliariog. (art. 3l.) á Jos docto
re~ de inffiora.idad comprob ~da y escan:ia\o-;a,. formando de él un ju-· 
rado ad hoc put':ól a lo-o;. Clir~a Ilte~ en iguale" cas:)'i, pu-ede hacerlo el 
Hector sin c()l}sulta de~ Claustra y sulo por el informe del CatedráticO. 
y dos testigo!'!. 

Art. lOO.-El Claustro pleno S'e reun¡'r~ por lo menos dos veces' 
al arlO, V esta5 serán sus reuniones ordinarja~_ 

Art. lÓt.-La~ estroord~nal'~as se verifi.carán cn-ando-sea convoca-o 
do por el Rector d~ la Universidad, de- acut'rdo con el Claustro· 
de comili-arios, ó bien por E't y a\!n~ ~in con-voc-a~oria,. euanuo el 
negocio de que deba ocuparse 1'0 reclame a~i por ~m calidad de Uf

jente, y en t'sre caso pue~e presidirlo· la p-ersol·)a de mas antigü-edad 
y carácter que hubiere entre los presentes y RU reso\l1cion la eleva .. 
ra inlllediataluente al Gobie.tnQ para lo que haya lugat. 
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TITCLO 7.-

DEL flECTOn DE LA U'NI"F.nSIDAD. 

Art. 102 -El Rector e~ el .ipfe inrneniato ele la Universidad-(Art. 
J4.) y á. él están !oillieto'l tonos los empleaJos del establecimiento y le 
deben entt'ra ohediencía pn cw:mto tenlJ'¡j relacion con sus destinos. 

h 

Art. I03.-Para ser Rector ó Vice-rector se necesita ser Doctor 
ó Licenciado en al!!:una facult:Hi. tener re!'lirlencia en el E!'ltado \' en 
el lugar mismo dOIl'cie e{:<;¡i.-tf> t>I esht hlecimiento, huena opioion y' cos
tnmhres morale-:, conocimiento en diversas cienci~s V ef>tar en el pie· 
tlO goze de 1!i11~ derecho..; pl)lítico~ -Durara dos auos' en sus funl:iones 
y poede ser reelecto sin intervalo alg'IIno. 

Art. I 04.-Sus atribuciones son: pre~i('ir torin..; 1m actos literari(ls y 
asistencias y h~cer g\l~r<lar pi órl'ien y los E.;tatnto>l. 

Art. 105 -Pre~inir todo~ los Claustros de con.,iliarios, de hacienria 
y pleno~ V convocarlos por sí gegUtl la ur:jencia qlle haya de su reunion. 

Art. 106.-Hacer cumolir y e,ircllt::lr la~ leyes y reglamento~ que 
arrt'glen el e~tablE'cimienlo y velar sohre la conducta de los catedrá· 
tico~ y df' todos los emple::tdM de la Universidad. 

Art. '101.-Conserv:n el órdeo en las reuniones y decidir en las ro
taciones f'n ca'lO de emp;:¡Ie 

. Art f08.~Proponer al Clanstr6 tanto de consiliarios corrío de ha
cienda y pleno las nlf'dída!l que á su juicio sean conducentes, á la me
jora de la misma U nivt'r~ldad. 

Art. I09.-Firmar, autorizar, publicar, hacer cumplir y ~ieCl)tar los 
acuerdos de la Universidad, y los de las distintas facultades aprobadas 
ya por el Clau'ltro de consiliarím;. 

Art. 11 O.-Preparar los traba,io~ de q'ue deben ocuparse las seccio
nes ó diferentes facultades de derecho, medicina, teoloj'ta &, ó de to
da la Univer~ídad, ó convocarlas a todas ó a cada una, cuando lo 
juzgue necesario, ya por algun asunto que interese á todos ó cada una 
de por sí. 

Art. 111 -1 mponer multas desde d09 hasta diez pesos en los casos 
que se espresanln, 

Art. 112.-Espedir 103 títulos, dí plomas y CIernas documentos que 
hayao de librar~e, é instruir todos lo~ e~pedientes que deban forn~arse, 
detel'minandolos en su ca~o ó dar cuenta con ellos al, Claustro de con
óiliarios, de hacienda ó al pleno segu~ Sl1 naturaleza para su resolucion. 

Art. 113.-Uiri.iír al Gobierno las representaciones qll.e fueren acor
dadas, y ser el órgano' de comunicacion elItre él y la Universidad. 

Arl, 114.-Pre:ooentar al mismo Gobierno todos log. años- un informe 
aprobado por el Cla ll~tro de. consiliarioS;. ,que esprese el' estado jeneral 
de 'la instruccion púhlica. el de. sus rentas; y gastoft, y; proponer con 
acuerdo de la junta de Gobierno ó Clausto de consiliarios las leyes que 
d~ban darse para la mf>jora y progreso' d'el instituto literario. 

Art; 115.- Asistir a todos los ecsamenes, tanto ordinarios como e!itraw 

ordinarios, ó por suficiencía, escepto lo~ anuales para ganar cursos que 
corresponde al Deca~o de pada una. de las facultades respectivas. 
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Art. 116.-Recibir los juram'?ntOCl de los granoQ de to-tia e'pt!cie, de 

Jos empleados, ecsalllinadores, ntcctraticos al p()~esionar~e de sus des
tinos, y velar que dicho" .iora:'TH'ntos sean cumplidos bájo su mas estre-, 
eha re:-;ponsabilidad-(Art. 18) 

Arl. 1I7.-Nombrar tuda cl".se de c'omi~iones po;¡ra el buen desem
prño de los asuntos pertenecientes al e~tablecimientó y designar los ca
tedráticos ql1e deben componer la junta de \,ijilancia' de que habla 
el artículo 57 rle e~te Estatuto. 

Art ] 18.-V ciar sobre el f'jercicio de los catedráticos y empleados, 
y corrr.iir en sú caso á lo" Cllr~antes qu P dieren motivo. 

Art. 119.-Visitar formalmellte toda~ la~ clases de la Universid~d 
acompañado de los socios dé' las corri:'sponrlientes facultades dos veces' 
al ailO por lo ménos, con la mira de ecsaruilldr ~i en ello .. se cumplen 
las constituciones, y sí 1m méto(\"", autores y hora..; de ehse son las ¡Jeo .. -
dadas en el programa jc'neral auual, SPg'Ull lo prevenido en el artículo 
34 del título 2 . .;1 

Art. I~W.-Declarar va(,~lltf-'S Ins Catt'dras ó cualesquiera otros des
tinos dentro de dos dia~, haciendo que se pongan edidospara su 
provision~ cuando falle, esté impedido ó sea admitida la renuncia de 
los profesores pOI' el Claustro de consiliario", y de los demas emplea
dos del establecimiento y disponer su (Ho\'i~ion· conforme se previene 
en este Estatuto. 

Art. 121 -Eesaminar y 3probar Ó reprobar las cuentas de la te
soreria en unioll del Claustro de hacif-'IHta atellal p .. e:-iidira en ef'te 
ca80 segun se manua en el artícuio 41dt'1 título 2. o de este ESHltutO. 

Art. 122.-Puner órdenes de pago contra la tesorería del estable
cimiento, bien sea en aquellos casos qlle se e~~re~aféin de poder solo 
acordar el g.lsto, ó poner el D~lse Ó V. B. á los acordados por 105 
claustros, y ninglln pago es lejítimo sin este requisito 

Art. 12.'3.-Gastar por sí en beneficio de la illstrllcciot'. pública con 
aCuerdo del presidente 'dE'1 Clall .. tro de hacienda hasta cincuenta pesos 
cada año de los fondos de la Universidad bin preceder consultas a 
ninguno de los Cla\1~tros. 

Art. 124.-Alteral' 1M; horas en que deben dar~e las c\ase~ con 
acuerdo de los respectivos catedráticos en aquellos ca;;¡os en que fuere 
necesario <> mejor convt'ng-a ya á la instruccion, ya á las necesida
des de los mis1ll0", catedráticos ó de los cursantes. 

Art. 125.-Espeler con consulta y aprohacion del Claustro pleno 
á los doctores ó licenciados de inmoralidad comprobada, procedien
do segun el artículo 37 dE'l titulo 2 lo,) Y á los estudiantes segun se 
ha dicho en la atribucion 5.a artículo 99 del tít 6.° 

Art, 126,-Tomar cuenta., en union de Jos diputado;; de hacienda 
á su antece~or y al te¡;orero: revisará los libros de matrículas y los de 
multas que hara. efectuar, si no estuviesen cubiertas, dentro de ocho 
dias, llevando por estd tr'" béljo la sesta parte de su monto ó pagando 
iguá\ suma en calidad de multa sillo lo efectuare, en cuyo caso se 
encargará de hacerlo el primer nombrarlo de los dipu~ados. . 

Art. 1.27.-Visitará dos veces al ailO el archivo de la. U niversiv 
Q 
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da] y el libro de conocimientos que debe haber en él, de los pape
les que se saquen con su licencia. 

Art. 128.-La dísposicion anteJior comprende así mi5nlO á la bi
blioteca con el objeto de ver si las obras están cuidadas, completas 
y clasificadas convenientemente. 

Art. 129.-0cho dias antes de las vacaciones convocará a toljos 
JOB catedráticos de las cuatro secciones y señalal-á, de acuerdo con 
ellos las matefia~ que deberán enseñarse en cada una de las clases 
en los prócsimos cursos segun lo previt:ne el artículo 31. 

Art. 130-..... No se ausentará sin noticia de la junta de gobierno ó 
Claustro de consiliarios, en cuyo caso, anles de verificarlo impondrá 
al Vice-reclor de los aountos pendientes. 

Art. 131.-Las faltas del Rector por muerte. ausencia &. las su
pli rá el Vice, las de é:ite el Catedrálico mas antiguo, y las del Ca
tedratico mas antiguo el que le !'iga, de manera que en nillgun caso 
falte jefe al estahlecimiento. 

Art. 132 -El Rector puede ser eclesiastico ó secular, y usará bastan 
con borlas nf'gra:-i, como jefe jeneral de estudios, en toJas las asisten
cia" públicas y demas aetos de su jurisdiccion, adema~ de las otras 
insignias que le corre~ponden, segun su grado en la Universidad. 

Art. 133.-EI Hector no podni ausentarse por ma~ de dos meses 
si no es por a.,untos del e!ótahlecimi::,nto Ó por algun servicio público, 
ó enfermedad, todo comprobado por ante el Claustro pleno; si dicha 
imposibilidad pasase del térlllino indicado se procedera á practicar nue
vas eleccionf's; pero el Vice- rector no podrfJ. SI) plir mas de dos meses 
y elltónces é~le convol.iará al Claustro pleno para efectuarla ~egun se 
dirá en su lugar. 

TITULO- 8 o 
DE LAS CAl'EDRA9. 

Art. 1.'34.-Por ahora y miéntras se aumentan 109 fondos de esta 
Universidau solamente se eSlablece¡áa ell ellas las cátedras siguientes. 

SECCION 1.:a 
Ciencias naturales. 

1.8 -Física, botánica, zolojía, mineralojra y farmacia dota-
da con pf:lSOS .............................................. . 

2. a -Anatomía, fisiolojía, hijiene, patolojía natural y espe
cial, terapéutica y materia médi~a con ••••••••••••.••••••••• 

3.a -Cirujía y medicina legal ............................. . 

SECCION 2.-
Ciencias morales y políticas. 

400. 

400. 
4000 

l.a -Derecho natural, de jentes, romano y patrio...... 400. 
2.a -Derecho público, economía política y Constitucion 

del E::itado ...•........••..........•....... le, • • • • • • • • • • • • • 400., 
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3.11 -Derecho canónico, práctica pastoral y reglas de am-

bos derechos .....••..............•...• " • .......•. '.' . . . . . .. .. 400. 

SECCION S.a 
Ciencias eclesiásticas. 

] • a _ Teol~jí a docmática •••••••• ,. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 300. 
2.a -'l"eolojía nloral •••••••.••• , •••. •••• .••. •••• •••. •••• 300. 
3.a -Sagrada escritura................................ 400. 

~ECCION 4.a 

Ciencias y artes. 

l.a ---De matemáticas puras, física jeneral y e~pecial, y 
'110 [' J'C gra la ......•.........••••.....•...•....•.........••..... 

2.a - Lójicéj, ideolojía, mt>tafísica y moral.. •••.••.•••••• 
3.a -GranJá-ticil espaÍlola y Ltlna •••••••••••.• o ••••••• o •• 

4.a -Lengua francesa é inglesa .•••••••••••••••••••••••• 

400. 
300. 
300. 
300. 

Suma •••• 0.$ 4.700. 
TITULO 9 

DE LOS CATEDRATICOS. 

Art. 135.-Habrá en la Univer~jci~d t::lntos catecirático9 cuantas cla. 
ses haya tambien, srgun el órden prevenido en el artículo anterior y 
miéntri1s que ella misma pueda aumentarlas, SPgUíl el estado de sus 
fondos. 

Art. 136.-Por eilta sola vez los nombrara el Gobierno en propiedad: 
en lo sucesivo todos los catedráticos obtendran sus destinos por opoQ 
sicinn (Art 3.2.) 

Art. 137.-Son catedráticos propietarios los que actualmente lo sean 
con las dotaciones que el Gobierno les h·, ya asignado. 

Art. 138.-Tendrán obligacion de concurrir a. sus clases todos los 
dias lectivos por una hora a escepcion de las vacaciones que comen
zaran el dia.21 de Octubre, y concluirán el .30 de Noviembre, segun 
lo previene el decreto de 9 de l\Iarzo de 844. 

Art 139.-No habrá. mas feriados que los domingos y fiesta~ de en
tera guarda, Juéves, viérnes y sábado de la semana santa, ante-víspera, 
víspera y dia del Salvador, y el 15 de Setiemhre. 

Att. l40.-El Catedratico que sin causa justa faltare á su c1a~e per
dera lo que corresponda de su sueldo á los di as de fallas: si faltare un 
mes perderá el duplo de lo que á dichos dias pertenece, y si escedie
se de dos me,.es perderá ilirlefectihlemente la Gatedra. 

Arto 141.-Los catedráticos deberán enseñar por los autores que se 
hayan designado en el programa jeaeral anual, segun lo dispone el 
artículo 34 de e.,tos Estatutos. 

Art. l4.2.-No podrán servirse las cátedras por sustitucion por mas 
de dos meses en cada aiío con licencia previa y causas justas, y el sus-
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titulo que sea nombrado debe serlo tambien con apl'ohaciondel f;lans. 
tro de ·consiliario.;, y las dus terceras parles del sueldo pur lo ménos, 
sopena de perderlo lud() si ,e supiese lo contrario. 

Art l·t3.-En el casO de vacantE'~ miérltras la clase no se provea en 
propiedad, o cuando por E'llfermedad del Catedrático, ú ocupacion por 
servicio público forzoso ó de la Universidad, calificado por el Claustro 
de consiliarios segun lo di"pone el artícolo 47 de esta conslitucioll, sa 
nombrará un !':lIstitulo por el Rector y Claustro dicho. 

Art. 14,t.~Si la enfenuedad ó impedimento califi(~ado del propietario 
se declarare perpetuo, la institucion se proveerá por oposicioll y el que 
la obtuviese en la furma dicha podrá continuar ~irviéudola sin otro 
requisito. 

Art. 145.--El que obtuviese Cátedra en propiedad, sino fU€'e:e Doc. 
tor se debc>rá gradúar de tal en la f,cultal1 qlle cnseile dentro de 
uos añoe:;' de perder' la Catedra sino lo verifica re. 

Art. 146 -En estE' caso, si el Catedrático lo fuere por oposicion 
pourá darsele d grado' de DIl"tor sin mas req"i~ito que él último acto 
dp. los que se ec .. ijanpara este grado, la p~ g'a de propinas, habiendo 
hecho con .. tar el aprovechunit'nto de sus discípulos. 

Art. 147.-EI Doctor, Licenciarlo ó Baehiller que qui .. iere a bri r 
Catedra y sen'irla gratuitamente en egta Ulliver,.;idad, po:ir-á hacerlo 
con licencia del Rector y noticia del Claustro de con~i! iarios 1 suje
tando--e en su enseñanza á. laS furmalidade3 prc::lcritas en los presen
te5 Estat\ltos. 

Art. 148.-Si fuese Li~t'nciado Ó B,chi!1er dando Cll:ltro cursos se 
1e conferirá el grado de D~)ctrlr gr'ltuitamenle por la UIIiver'iidad y 
con el último acto de que habla el artículo 1-15 de e:ite IGstaluto; 
pero sin paga de propilJa.,. 

Art. 149.-Si fuere UIl Doctor se le dará el título de Benemérito 
y \lO necesita, en caso de vacante, opo!':icion para obtener la pri
mera Cátedra que vaque; de su correspondiente facultad. 

Art. 150 -El, qne sirviese gratuitamente cualesquiera clase de las 
que, por escasez de sus fondo<;, no tenga establecida la Universidad, 
está en d caso dl'l artículo anterior 
- Art 151.-' ~~I Catedratico de leyes tendrá obligacion de defender 

todos los pleitos, que se· ofrecieren d¿ la Universidad, pagándole la. 
tesorería su~ honorarios conforme á. arancel; pero si no pudie~e, se 
nombrará otl'O Catednltico It:trado por el Claustro de con~iliai'ios. 

Art. ] 5'2 -Si alguHo de los Catedráticos de medieina quisies~ hl.· 
cersé cargo de servir el hospital de e~ta ciudad, tendrá. por ello el 
aumento de ciento cincuenta pesos anualmente y el d~recho de ser 
nombrado de prefereneia, médico titular de aquel establecimiento, tan 
pronto como al Gobierno le sea fácil organizarlo de una manera 
conveninte. 

Art. 15.3.-Si alguno de los Catedráti~09 de medicina; bien sea 
Licenciado ó Bachiller pasante, quisiere hacerse cargo de dar una 
clase de clínica méaica ó quirúl:iicaen el hospital de eilla ciudad, 
aclmas de hacer un servicio relevante a la humanidad recibirá una 
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doiacion de cien peso;; anuatec:, y estaTa, al cabo de tl'es años, en 
.el caso de que hablan' los artículos 48 y [19 de es.tos E.,tatulo8. 

Art. 154-rroG¡js los Cf,lteclí'áticos es{á'n obligados á pre:-;entar á uno 
pOI'lo menos de sus alumnos, para que sostel1g'¡lU acto5 púhlicos so
vle ia" rnateria3 que se hllhiesen t'u,;eIlddG en aqtlet año. A estos ac
to;;, 3s-istirá el Rector, el Secretariü de la U niver5.ida¡J, y los presi
dirá el Catedrático mas antig'uo. 

Art. 155.-La forma de los actos literarlo9 será la siguiente: se 
.abriráel acto por un pequeRo discurso que pronunciará el actuante 
sobre la materia que 1e agrade, proc.uraedo que sea an~ logo á. las 
circunstancias y en el que podrá luc!"r SI) dedieaLH'ia. En seg-uida, 
-tres Ooctor.es de ia facultad, y en su falta tre~ Licenciados ó Bachi
lleres pasantes por el .órden de su antigiiedad(pues se observará esta 
rigurosamente e.n todos tos ac-tos dela LJt1iv.cr~1dad)lo ecs3minarán 
en las materiCls que pwpone y le propondrán objeciones para que las 
resuelva, de m::<ntra que ha de habf'f ecsámen y objeciones E~tos 
actos se practicaran con licencia del Rector preci~al.nente, y para que 
Re efectú;>n los eesámenes anuales, los Cateclralieos deben pasar una 
lista de 10.8 CUf:iaut,es á lasfcr.etarÍa .en til;!lDpo oporitlllll. 

'1'ITULOIO. 
DE LA PROVl::-lU~ PE ,CATEDRAS. 

Art. J56-Ninguna Gated.rase proveera en 10 SllC.eS·j·vo, gi no por 
oposicion segun lo dispuesto en elarlÍculo 136 al efecto. Luego que 
vacare alguna, el Rector reunirá .el Claustr,o de coul'iliarios y man
dara ponerediclos con treinta d.ias de término, para que se presen
ten los .que quier,an hacer 0p0i".ieion" Si Ja Cá{edra fuere de sustitu
cion perpetua (articulo 14.'3) el ténnino de los edictos será. de tres 
clias. Y si pa,;ado el térmíno 110 hubiere opositor el Clau~tro de con
siliarios proveerá 1a vacante 't'n inle1'1'n .E'fI alg'un Doctor de la facul
tad, y si no lo hubiere, en algun Bachiller pasante, cuya aptitud 
consle en bastante forma. El iúterino gozara el sueldo ÍntegfO y ca
da año se renovaran los erlidos hasta que haya opusitores. 

Art. 157-Todo Doctor ó Bachiller pasante, sea de e¡;ta D niyersi
clad ó de cualquiera otra dehe ser admitido á oposicion de Catedr~, 
aunque sea por podf'r, eú cuyo caso se presentara personalmente den
tro del lérmino hab", como lo ma~da d artículo anterior, á ser cesa
¡:ninado y tomar puntos al fin de Jos edictos. Los que quieran hacer 
oposicion se presentaran por escrito ante él Rector y al posesionar
se de su destinD jurarán ob .. ervar los Estatutus seg'un lo prevenido 
en el artículo 18 de esta const:tucion. 

Al'l. 158-Pasado el término de 10:-:1 edictos, el Rector y consiliarios, 
vistas las presentacion.es que hllbiere, y admitidos los que deb¡:¡n serlo, 
dispondnln el órdell de lo~ el'sámenes y demas q!,le deba practicarse. 
Los opositores daran' fianza de p·agll.\' los derechos prevenidos en estos 
Estatuto.,;, ca~o de proveerse en ellos Ja. Cát~dra ó salir reprobados. 

Art. 159-El día anterior al señalado para cada UIlO de los oposito.:: 
~ 
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. rf'9 en presc."nciá de todo9 Ó al menos con su citacion por E"!=crifo, (>1 

H<:>ctOI' liara pona en una urna la~ Cérlulac;; en que e .. tarári e~crjlo, 
lo~ nomhres de tod?5 las partes en que ~e divida la cic>ocia ó ramo de 
que fuere la Catedra, y hará sortear Ulla pl:iJ'a que el opositor qne 
ha de ~fr ec~aOlillado elija el asunto de lInfl disertacion que ha de 
componer (en latin, si la' Cátedra fue~e de Teolojía, c!'critllra Ó Cj. 
Ilooe!:l) y en castellano si [t·lere de otra facultad y quisiere, y la pru. 
lllH1cia r:1 al dia siguiente al principio del ecsamen, 

.Art 1 GO-Para t0Cla opo.'iieion se reunirán el Hedor, el s~cretario, 
{los incliviriuos de la seccion a que corl'c:o::ponda el ecsamen, 110m bra
dos al tiempo de fi.iar"e los edictos, y trf'S ecsaminadores nombrados 
tambien con anterioridad que serán Doclores ó Licenciados en la res
pectiva facultad. 

Arl. 161-Comenzara el acto, que será púhlico, como loon':! los de 
]a Unin'rsidad, por la disertacían de que habla el ~rtíClIlo 159. , yen 
seguidas ecsaminarán lo~ opositore~ por su 6roen en la materia de 
aquella, y en todas las dfmas que componen léi ciencia si quisieren. 

Art. 162-Conclllido este acto públicu y saliendo los coopo~itores 
se entrará á ecsamen, en que los tres ecsaminadore(ll preguntarán al 
candidato por espacio de una hora, sobre el método de ensfDH aqlle-
1Ia ciencia, sus conocimientos accesorios, su historia y estado actu,d 7 

de mauera que puedan formar juicio no 5010 de la illstruccion del 
opositor, ~i 110 tamuien de su aptitud para enseÍl3r. 

Art. '163-0esplle~ de este eCiiámen y retirado el opositor, lo~ ee
snminadore3 y consiliarios prestarán juramento de proceder fiel y le. 
galmenle segnn su conciencia: votarán sccr('tam~nte po:-A o H. la 
aprobacion ó rpprobacion del ecsarlllnaclo y por último votará el Hec
tor, CllyO voto sera deci~i\'o 'en caso de empate. 

Art. 164.-Lo~ ecsamiíladorei! no podrán ser hllé~pede~, cornenza
lc~, protect()re~ ni parientes dentro del cuarto grado de lo~ opositores, 
como tambien se previene en el artículo 355 para toda clase de ec"a. 
menes. 

Art. J 65 -Los \'(1cale~, concluido" \03 ecsamene~, y atendiendo 
principalmente á la aptitud y los mél'ito~ y grados de los opo~i!o. 
res, darán la Cátedra por mayoría de votos al mas digno ue los a
probado.::. 

Art. 166.-Ningun Catedrático propietario pourá ser privado de 
su Cátedra ni de Stl renta sino por las CaU;¡ílS prevenida:; en los l~-;. 
tatutos, ó por inmoralidad pública; ó por sentencia criminal en ma
teria grave.-Pnra privar á algllno pOI' dicha:; causas debera, in'i
truirse justificacioll ante el Clamtro de consiliario~, conforme á Jo 
mandado en los artículos .'37 y 45 de estas constituciones. 

Art. 167.-Siempre en casos de esta naturaleza deberá. i03truirse 
justitlcacion ante el Claustro de con;;iliaríos por medio de un jura
do ad !toe que deberá oirlo, y CIlVa. sentencia será confirmada ó 
revocada por el Claustro pleno·-~sia di~po .~ici{)n comprende a todos 
los empleados de categoría de este establecimiento. 



TITVI.O 11_ 
DE LOS DERECHOS EN LA PU.O\ilSION' DE CATF:DIU.3. 

A rt. 168 ·-Los derecho;¡ quesE'gun el artículo 158 deben afian 
zar IIIS opositores y que pagará el que obtuviere la Cáte-dra SUB 103 

biguí?lltes. 
Al arca de la Universidad ..•........................ . S. 12 . 
.... t\l Rector ................. !> ............................ 4. 
A cada lino de los cOIl~i1iarios.............. .. . . . . . . . . .. 2. 
A cada lIOO de lo .. et;saminadores. •...............•...• :1. 
Al secretario, pOI" a::,i..¡lencia y título ...•.....•. ~ .•.• .. .. .. 2. 
_.t\.l tledel siel})IJre .•••.•••••••••••.••••••..••.• ; •••...... 1. 

Art. 169.-Si la Catedra fuese tempo,'al se pagará la mitad de 
e~ to,;; derechos. 

Art. 1 íO.-En ninglln caso podrá recibirse cosa aiguna mas de 
lo prevenido en el artículo anterior, pena de restituirlo, y pz.gar otro 
tanto para el í:lrca de la. Universidad. 

TITULO 12. 
DE LOS DOCTORES. 

Art. 171-Tonos los Doctores de la Un¡"-ersidad ó incorporados 
en ella asi5tirán á lo~ Claustros, segun se ha dicho ya; asi como a 
}f)S actos y a,;i,;lencias, que conforme á los Estatutos les corre~pon
don y se colocarán por el órden de antigüedad de sus grado~.
Tendrán en dichos Claustros voto activo y pasivo. 

Art. 172.-EI Doctor que, siendo citado por quien corresponda, y 
sin haberse escusado por e~crito, no concurl'a á Claustro, pagara d05 
pesos de mult'l, y cllatm si fuere Catedrático, aplicables á la tesorería 
de la U(Ji\'er,;idad~ y si la fdta fuere al Claustro en que se ha de jurar 
al lluevo Rector, al en que se vaya á tratar algun asunto, que afecte 
al todo de la Un i ver;¡idad, será pri vado por tres meses de voto y 
r2rderá la primera propina que le corresponda en favor del estable· 
cimiento. 

Art. 163.- Lag Do(:tores en lo~ Cla\l~tros guardarán el dehido Ól·· 
den y llluderacion en las discusiones, y no <Iiran palabras injuriosas 
ni dc . .,compuestas; y caso de cOlltra vencion, el Rector podrá impo
nerles una rlJulla para la Universidad y hacerlos salir del Claqstro: 
]0 que deberán obedecer bajo la pena de e:,pelerlo5 del establecimien
to pOI' seis meses y de la mitad del sueldo de un año, si fuere Ca
t~drático el infractor, ó de cien pesos si no lo fuere. 

Art. 174. -En J03 ec"imenes solo podrán preguntar los doctores 
de la f4cultad en que fuere el ecsámell y los de las facultades ana. .. 
logas. 

ArL ] 75-ge declaran facultades análogas la medicina con la 
~\()soría, los canones y las leyes, Jos canones y la teolojía, y esto 
debe entenderse especialmente, para cuando falten ecsaminadores de 
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una facultad y sea necesario echar mano de 109 que tengan mas ana
lojía entre si. 

,Art. 176.-En conCl,Irso de (.vtras corpJraciones, la Universidad ocu
pará el lugar que, por el ceremonial del E..,tadtl, le corresponda; pero 
por regia jellerai, deberá ser daspues del que tenga la Corte Suprema 
de justicia, cuando concurran t.odas las autoridades. 

A rt. 177 . .-;5i soio a5i~tiere la Universidad en cuerpo y el Presidente 
del Estado quisiere concurrir ó sus ministro~, el primer lugar lo ten
dlá de derecho el P¡'esidente, en sE'gllida los ministros, despues el Reca 
tor y por últim-o tos doctores y catedráticos en el órdell de su anti
güedad. 

TlrrULO 1.13. 
PE LOS CLAUSTItOS. 

Art. 178.-En nna saladfstinacla ud !toe se tendrán todos ó la ma .. 
yor partf' de los Claustros; pero sielllpre en el edificio destinado a la 
Universidad. 

Art. 179.-Todos Jos actos de fa U nlver;;idad son púb-lic09; pue
den, sinembargo, cuanclo el asunto lo reclame así tener sesiones secre
tas' pero para est.o efi preciso, que se hélga con acuerdo previo del 
Claustro corre!'ponrlienle 

Art. ] 8Q.-.. E,n l()s Cla\l~tro~ Dp !;e adll)itirá persona alguna, que no 
tenga voto, sino es el ~ecrf'tario, V las que fu?ren llamarlas para in
formar sobre algun 3llunto; pE'ro podrán asi..;tirlas personas que gusten 
a oir las malprias de ,quP ~p ocupen y sp discutan. 

Art. J 81.-Hahrá cada año doce Clau;;tros orrlin"lrios, (Art. 29.) 
dos jenerales (Art 100) y dore .dE' ~aciellda (Ar~ 68.) en lo.;; dias que 
eilos mi:itnos a~uer(\ell; ppro de modo que no falte nunca una reunion 
mel:sual de cualquiera de ello.;;, procurando alternarse, para tratar una 
,'€Z de los asuntos de hacienda y eu otro de instruccion pública ell 

todo!' sus ramos. 
Art. 182.-Como se ha dichl) f>n S\~ lugar, pt!ede~ rennlr'!e estraor

dinariamente, cuando las nece"idadE'~ lo demanden, y siempre obser .. 
vando lo prevenido en estos Estatutos. 

Art. 18:3 -El Rector debe C'onvpcarlo:-; en tod03 los ca90~, escepto 
en el prevenido en el artículo 101.; y la disposicion de este artículo 
e!:l estensiva a todos ello!=:, pues debe procurars€'; que nada paralice 
los asuntos del f'stablecimiento, ni su marcha progresiva. 

Art 184.-Si hubiese neglijencia por parte del Rector para el cum
plimiento de la disposicion anterior, pagará. cinCllenta pesos de multa 
que le ecsijira el Vice-rector.-Inmediatamente entrará éste a presidir 
el acto, por el que aquel ha tenido repugA3ncia, y perderá tambien en 
beneficio del arca de la Universidad sei" propinas ó los derechos que 
primero deba percibir.-Si tuviese seis faltas seguidas y por el mismo 
motivo, el Claustro de consi!idrio? ó el jeneral puede mandar hacer, 
despues de otros tres formale::; requerimientos, elecciones para la perSOB& 
que deba subrogarle. 

Art. 185.-El Rector no puede suspender ni dejar de ejecutar nin. 
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gllna providencia del Clal1~tro, pena de la pérdida de su oficio y de 
Una multa de cincuenta pesos para el arca del establecin1ieulo; poes 
no tiene mas derecho que el que tienen lo~ demas iudh'iduos de los 
da llstros: el representa r-

Art. 186.-En lodo Claustro se E=:iccutará indefectihlemente, 10 que 
acuerde la mayorÍ3: si hubies¿ empate tendra el Rector voto deci .. 
siyo: si hubiere discordia ó se .iuzgare ser Ilegocio grave. el que se 
trata, se remitirá al Clilustro pleno, si es tn el de consiliarios, ya 
este ~i en rlqllel. 

Art. 187. -Para que haya Claustro, bien sea de consili::lrios ó ple
UO, se necesita la Olitad y uno mas de los que deben componerl03 
segun el tellor del articulo 29~ mas si el negocio fuere urgelite, y 
DO pueden reunir~e los que deben organizarlo. bastan siete individuos 
para instalarlo; y en caso de que no se planteen todas las clases de 
que habla este E"tatllto, bastara la r!litad de lo,> 'catedráticos y el 
Rector, para el Clauslro de cOl1:iiliarios y lo mi~mo para el pleno ó 
jeneral. . 

Art. 188.-Todo Claustro ~e abrid por la lectura del acta del an
terior, que leerá el secretario o quit>1l SU3 vece~ haga, y esta di~posi
cíon es comuu para todo'> los Claustros y juntas que haya en la Uni
versidad; y luego propondra el Rector ellwgocio de que se ha de tratar 
el que se discutirá sin interrumpir lino a otros, ni decir palabras de~
comedidas ó descorteces, pudiendo el Rector multar al que las dijere. 

Alt. J 89.-Conclnida la disclIsion votará cada uno por Sil órden de 
antigiiedad, la cual debe observar"e riguro~amente :para todos los ac
tos de la Universidad, siendo el Rector d último, pudiendo log vo
cales reformar 6\1 voto si quisieren; pero esto antes de salir del Claus
tro y pedir certificacion de él, como tambien de todos lo~ actos, pro
"idencias o acuerdos de cada uno de los claustros, sin que'se les pue
da negar, 

Art. J QO.-Ningnn vocal podrá mandar su \'oto por escrito sin a~,,
tir á la discusion; pero po:lrá salir dejando su voto, si hubiere asistido 
al princi pío de ella con permiso del Rector Presidente. 

Art. 191.-Si hubiese dado la hora señalada, para la cual fueron 
citados, y no huhiese llegado el Rector, abrira. la sesion el Doctor, 
ó en su falta el Licenciado mas antig-uo de lo~ conCUl'reilte~. 

Art. 192.- Firmarán el acta el Rector ó Vice-l'ectot, ó quien 
haya sido el Presidente, el vocal mas anliguo y el secretario; pero 
Jos nombramientos de los empleados, sielllpre se firmarán por los cua.
tro Doctores mas antiguos, á mas del Hector y f'1 secret ario. 

Art. 193.-La acta de instalacion de toda la Univel'sid:td se fir
mará por esta sola vez por el Presidente del E.,tado, su Mini~tro de 
instruccion pública, el Rector de la Universidad y de todos los aca
démicos; y la de cada una de las secciones en que aquella esta. di
\-idida por el Rector del establecimiento, el secretario, el Presidente 
de ella y todos sus miembros. 

Art. 194.-Pal'a este efecto Ja U ni versidad y todas las secciones 
tendrán un libro de actas, ea el cual se llenara esta formalidad. 

G 
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A rt. ) 95.-Para revocar ~n un Claustro 10 acordado en otro se 

necesitan las tres cuartad partes de los votos y C3usa justa, previa
mente calificada. 

Art. 196.-Para dictar medidas reformadoras que alteren funda
mentalmete e5tas constituciones es necesario proponerlas por escrito fir
madas por tres Doctore~ ó caledraticos de cáda una de las seccio
nes, pasarl~s á comicione5 nombradas ad hoc, y rlictarlas hasta el 
año siguiente por nue\'os funcionarios, si las hayasen ne~esarias. 

Art. 197.-Ninguna medida de esta especie puede dictarse con 
precipitacion, sino que debe ser el resultado de una juieiosa esperien
cia, darla como lo previene el artículo 29 y 189.y ajustándose á 10 
prevenido · en el artículo 444 de esta lei. 

Art 198.-Para los negocios de gracia son tambien neCEsarios la 
mitad y uno ma~ · de los individuos que compongan el Claustro cor
respondiente y si se dudare, si el asunto es ó no de gracia, se votará 
primero acerca de su naturaleza por bolas ó granos blancos y ne
gros, cuya forma se observara tambien en los asuntos que toquen 
al Rector; Vice y Cateprático.;; y decidida su calidad, se procederá 
a determinar en la forma dicha. 

TITULO 14. 
DtL SECRETAHIO. 

Arto 199.-. Para, serlo se ilecf>sita residf'ncia fija en la Capital, fa
cilidad en el manE'jo de los nf'gocios, honradez, burna opinion. y 
haber recibido por 10 ménos rl grado de Licenciado ell alguna fa
cultad: sera elejido por la junta de gobierno cada dos añod 

Art. 200.-Tendrá fé pública en todos los negocios y documen
tos relativo~ a la instruceion pública. 

Art. 201 -Sus a tri bu eiollf's son La A si~tir con el Rector todos log 
dias una vez ,al de~paeho dt>Jos negocios corrientes: 2.& Asi~tir á las 
juntas jenerales .y c,)miciones ordinari"s: escribir aus actas y ser el 
órgano de comunicacion de los clau!o.tros y el Rector con prfsonas 
privadas, otras Ulliversidade~, academias, sociedades y autoridades su
balternas, pues en 109 otros casus lo será el Rector como lo disponen 
estos Estatutos: 3.- Dar cuenta con todos los espedlentes, documen
tos y comunicaciones que se espidan, autorizar con su firma todas 
las actas, acuerdos. comunicacionf's, títulos, díplomas, certificacionts, 
é informes que se espidieren:. 4. a Guardar los sellos de la Univer~idad, 
y sellar COD el mayor los títulos, dí plomas y atestados que hayan de 
obrar como documentos público~, y con el menor los tltulos de bachille
res y correspondencia de la Universidad: S.a Custodiar y mantener ar
reglado el archivo con las debidas sepaTaciones: 6. a Llevar un libro 
de inscripciones en que consten los nombres de todos los académicos y 
rniembro~ de la Universidad, con espresion del dia en qlle fueron in
corporados ó graduados, y en qué facultad; otro en que consten las 
matrículas de los cursantes, número de cursos que lleva cada uno y 
en qué facultad; y así mismo ir formando á. cada alumno su respectj 
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vo cspediente, en que se hallen ~ml certificacione;:, tar:jas &&; 7.a Formar 
lüs estados y compulsar las cópias que pida el Rector á los claustros y 
dar los informes necesarios, para el de8pacho de sus respectivos ~E'gocios: 
S.a Leer el 16 de Setiembre de cada año, en que debe hacer~e· la fun
cion de la Independencia nacional, una memoria que comprenda el es
tado pr.esente de la instruccion pública en todos su~ .ra~os; yotro de 
la~ calificaciones y premios, que hayan obtenido los cur:"antes en cada 
\100 de sus años e~coiares: 9.a Por ahora y miéntras se pueda criar una 
plaza de archivero, lo será. tambien el secretario. 

Art. .202.- El Secretario tendrá docientos pesos anuales de sueldo y 
sus correspon.dientes derechos. 

Art . .203 -No podrá ausentarse sin licencia del Rector, que solo po
drá. concédersela por un mes; en ~uyo caso hará de pro-secretario el 
bibliotecario, y al cual abollará. una cuarta parte de su sueldo.-Si Sil 

falta fuese por enfprmedad, servicio público, ó causa justa, previamen
te comprobada, y durare mas de seis meses, el bibliotecario percibirá la3 
dos terceras partes del sueldo que corresponde al. secretario, quedando 
é~te con solo la tercera restante hasta que el Claustro resuelva lo con
venientt>. 

Art • .204 -El secretario tendrá precisamente su !le~pach() en el edi
ficio de la Universi(hd, en donda ecsi:;tirá tarnbien el archivo, y con
currira allí toaus IOi; dias antes que el Rf'ctor. 

Art • .205.-En tiempo de matrícula'!, coneurrirá de ocho ó nueve 
de la mañana, y de cuatro á cinco de la tarde. 

Art. 206.-EI sec'r~tario ecsijira á los Catf'drático~ re"pectivos la 
li5ta de los cursantes segun lo previene el <HtíClllo 268 para que sea 
presentada á la te~orería donde se pagarán las mttrÍculas, y con 
él inscríbanse del te~orero lo yerificara la secretaría en el lihro y se
paracion corresponciiente. Cuando flJeren uno á dos cursantes los que 
quieran matricujar"e, llevarán sus nombres con la firma del Catedra
tico á la tesorería, y con la nota que ésta les ponga y queda preve
nido en este artlcl1io pueden matricularse. 

Art. 207.-Se prohibe al secretario, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, el dar á ppr;;Jna alguna, libros, papeles y documentos de su 
archi va sin previa árden del Rector y con recibo del interesado, para 
cuyo efecto tambien tendrá un libro formal de conocimientos. 

A rt. 208.-No purde tdmpoco dar testimonio, certificaciones ni 
otros d00umentos sin peticion de pute y derechos del Rector. 

Art. 209.-Anual 6 mensualmente se abonaran al secretario los 
ga~tos de escritorio, á cuyo efecto presentará la cuellta correspondiente, 
que con V.o B.O del Rector será cubierta por .Ia tesoreria. 

Art. 210.-EI secretario tendrá asiento en las reuniones de la Uni
versidad, en el lugar que en ella le ~orresponda por su antigüedad y 
grado, de la cual será asi mismo maestro de Ceremonias, é indicará las 
q~e deben observarse, lo que deba hacerse y el asiento que á cada a
,slsteute le corresponda. 

4rt. 21 l.-Todos 19S títulos, díplomas, certificaciones y demas docn·, 
menlos que deba dar, los .. estenderá dentro del perentorio térm)no de 



2·1 
ocho días a 10 ma:;; e9c~pto E'n lo~ casos en que por la ~atllrale~a dd 
-documento, no pllcela, por el trabajo material, estenn er~e en e-te tif'm
po, en cuyo caso lo manifestara al Rector y al interesado, quien edil 

el permiso de este alto funcionario, podrá por :,í ó por otra mallO com
pulsar el documento: pena de p~rder la mitad de los derechos que le 
correspondan por esta, y reparacion del petjuicio al interesado. 

TITULO 15. 
D~L TESoRERO. 

Art. 212 -El Tesorero de la Universidad spr~ nomhrado por El 
Claustro pleno, con los indivirho..¡ <lile compongall la seccion d¿ hacien
da y á propuesta en terna de él y el R.~ctor, y su destino sera perpetLll). 

Art. 213 -Debe tener las mismas cualidades que ec .. i.len para el se
cretario e~cepto el grado académico, que para aquel se previene; yadema'i 
dar la fianza de lei prefiJ,Hla para loJos los que manejan caudales pú
blicos y prop(lf(~ional á lo" fondos del establecimipnto. 

Art. 214.-Di'ifrutara por ahora de docientos peso,; de rellta anua
les y el cinco porciento de lo q lle cohrare p(>rteneciente a 1 arca de 
]a U nivcl'sidad, escepto de lo <1 ue reciba de la Tesorería jeneral del 
Estado, ó de 105 fondos destinados al eolejio, ó bien de alguna de las 
administraciones de rentas, 

Art. 215.- El Tesorpro deberá tener dos libros foliados V firmados 
por el Rector dt! la Universidad, por el Presidente del Claustro de 
hacienda y por el Cdtedrático mas antiguo, con e"pre~ion en letra 
de sus fojas y firmada la primera y última por dichos individuos. 
En el primel'o tendrá su cnenta corriente de cargo y data con sns 
correspondientes separaciones; y en el otro de los productos de va
cantes, propinas, matrículas, lllultas, legados, donaciones &. 

Art. 216.-Debe cobrar en tiempo oportuno lo que corresponda á. 
la Universidac,l, de cualquiera procedencia que seo, y aun acusar Ó 
demandar bajo su respun,;;abilidad á. los administradores, recaudado
res y deudores que no cumplan ó no paguen dentro de los térmi
nos fijados, ó no remitan los estados correspondientes. 

Art. 217.----Pagar en su debido tiempo á los catedráticos y emplea
dos de la Universidad, percibiendo el recibo correspondiente en su 
partida respectiva, y en caso de que no haya fondos para pagarles 
cumplidamente prorateara lo que haya entre todos en la jUflta pro
porcion a sus haberes, y nunca, ni por llingun preteslo deberá hacer 
pago que no sea Íntegro ó á prorata. 

Art. 218.-No recibirá ni entregará cantidad alguna siil que pre
viamente se siente la partida en el libro manual ó de caja, firman
oala el que entregue ó reciba y el mismo Tesorerm sin e~te requisi
to no sera valida la partida. 

Art 219 -No podrá gastar ningllna cantidad sino por órden del Rec
tor ó quien sus veces h¡:¡ga; y é::;te no la podrá invertir en algo sino 
con acuerdo df'1 Claufltro correspondiente, cscepto en el caso preve
nido por e! arti:ulo 123 de este Estatuto. 
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AI't. 220.-Habra cada mes corte de caja o bien cuando lo crea 

conveniente el Claustro de hacieLlda segun lo dispone el artículo 67 
título 4.° 

Art. 221.-Pasara á este mismo Claustro un estado mensual, que 
demuestre los ingresog y egresos de ta t~orería del establecimiento, 
y otro anual comprensivo de lo mismo, aí'í como una noticia de las 
personas que adeudan a sus fondos, y hara tambien otro corte je
neral de caja. 

Art. 2'22.-Tiene bajo Stl inmediata custodia y responsabilidad to
uos los fondos del establecimiento; y responderá tanto él como su 
fiador ó fiadores mancomunadamente de las pérdidas que haya en 
la te~orería. 

Art. 223.-EI arca del tesorero debenl estar en el edificio de ra 
Universidad, ó donde acuerde el Clau~tro de consiliarios y de ha
cienda, procurando siempre darle toda la seguridad po~ible, y con la 
responsabilidad inmediata de éste, ~i por descuido, omisioli, ó cual
quiera otro motÍ\-·o sufriere alguna pérdida. 

Art . .224.-EI arca tendrá tres lla ves distinlqs que guardará ona 
el Rector, otra el Presidente del Clallstro de hacienda y otra el te~ 
sorero; y cada ocho dias S~ huán las introducciones que hubiere, :3en· 
tando y firmando los tres ó quienes sus veces h:lgan ¡ai partidas de 
¡tltroduccion. 

Art • .225.-EI tesorero asi~lirá al erlificio en donde esté el arca, 
una vez todos los días, y el dia 4 de cada mes hara indefectible
mente todos los pago~ en la forma prevc'lIida en el artículo .217 y 
DO de oLra manera, pues nadie tiene derechos en perjuicio de otros. 

Art. 226 -Se esceptúan de estas disposiciones los quc tengan des
de un sueldo de quince pe~os in(·lu~ive abajo, que no están sujetos 
á prorata, y la Universidad en todo prorateo se considerará dotada 
con quinientos pesos anuales. 

TITULO 16. 
DEL BIBLIOTECARIO Y DE L;\. BIBLIOTECA. 

Art. 2.27.- Este destino tendrá anecsa una cátedra de cuaTesquie .. 
ra de las secciones de la Univer"idad con un ~obresueldo de ciento 
cincuenta pesos anual~s in,mediatal1lente que se organize la bibliote
ca y se reglamente. 

Art. 228 -El hibliotecario deberá. ser Doctor ó Licenciado en 
cualesquiera facultad, por lo ménos Bachiller pasante; y ademas de po
seer los conocimientos necesarios para el desempeño de Sil Cátedra de
bera tambien tenerlos en varios idiomas y literatura. 

Art. 229.-Serán obligacione~ del bibliolecario: 1.& mantener lim
pios y arrf'glados los libros que se le entreguen y tenga el estable
cimiento; y formar la lista alfabética de todos ellos, con espresion de 
Jos autores y materias de que tratan: 2.a cobrar privada y judicial .. 
mente los librol¡, manuscritos y papeles, que debiendo permanecer en 
!a Universidad, no esten en ella: 3.8

. UD permitir que se saque nin .. 
H 
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gun libro fue,ra del E'dificio de la ~T n~versidad si no es CO~1 licencia 
cspresa y escnta del Heclor, por termlllO breve y con r \~c¡\}() firma · 
do de quien convenO'a: <La nn consentir tampoco que nadie salga de 
la biblioteca sin hat7er dejado y colocado en su lugar to~\ibros que 
se le hubiesen . suministrado: 5.a espt:ler de la bIblioteca a los que 
perturbtn el órdell y no guarden un silencio profundo: 6.a Ilev~r. un 
apunte por separado de los libros que sllcc:iivamente vaya adqumen
do la biblioteca COIl E'spresion de su fecha y Sil costo, así como de 
los impresos y manuscritos que entren á ella: 7: pidiendo pre'Via li
cencia al Rector, podrá vender las obras triplicadas que haya en 
elia; procurando que quede siempre un ejemplar de la primera y 
última edicion en aqnel1o~ caso~ que así se h·J ya verificado, y con 
tal que no sean de las designadas para la enseñanza: y su pro:luc
to debe emplearse irremi"iblemente en la compra de otras mejores á 
juicio del Claustro de gobierno; dando cuenta mui bien documenta
cla de estos gastos é illgresos: 8.- es respo03able con su propio P€Cu
lio y sueldo de los libros y papeles que falten, pena de reponerlos á 
su e.osta fIl lá biblioteca; y todos los ~ños antes del mes de setiem
bre nombrará el ReclOr una comi~ion compuesta de dos catedráticos 
que la revisen por el índiGe, anol81l'tose las faltas ó aumentos ql1e 
obEervasen, así como de sus nece.,idall~s pan demostrarlas al Presi
dente del Estado con el objetl) de qne I;.¡s remedie; y de todo esto, 
así como de las vi-itas que hdg-a el Hedor por sí, s~ pondrá Tazon 
en un libro destinado ad hoc firmado p jr tonos los visitadores y el 
mi"mo bibliotecario 

Art. 230.-I-hhrá tres lihros en la hihlioteca: en el 1. o ~e escribirá 
el Índice de los litHo:;; ec!'i-lt>nte" con el órden propio para encontrarlos 
f~cilmente como lo dice el artículo anterior, 3,;Í como de las obras y ma
nuscritos que ~e vayan adquiriendo en lo ~üCf'sivo: el 2. 0 de conoci
mienlos t ' ll q\ie se ar:ot.:>n I"s obras, q~le con licencia del Reclor lleva
ren los cateJ,'áticos ó puticuldres: y el 3.~ en que se lleve la cuenta 
de ga"tos ~ ingreso~; y en éste se anotarán lambien las visitas y sus 
consecuencIas. 

Art. 2.'3I.-EI bihliotecario no poirá ausent::\Tse gino por nn mes 
y con licencia del Rector, dejando siempre un sustitulo á satisfaCcfOtl, 
concurrirá á. m:-.ilina y tarde á la bihliuteca para dar cuantas noticias 
~e le pidan é indicar los autores donde puedou encontrarse. 

Are 2:32.-La te!'!orerÍa de la Universidad proveerá á la biblioteca 
oel recado de escribir y de los artículos necesarios para el escritorio, 
así mismo de eSlanterÍa, pizarras, m~qninas, y d~mas ulensiliog para 
)0 cual formara una lisla de cuanto se nt;cesite, a la junta de gobierno. 

Art. 2.33.-b:J bibliotecario por medio del Redor y con anuencia 
Gel Claustro de consiliarios suscribira á la biblioteca del establecimen
to a todos los periódicos y obras nuevas, que se publiquen en cualquie
ra parte del mundo culto; procurando que los primeros sean acerca 
de objetos científic09~ en los idiomas que se eoscIH'1l en la Universidad 
por .dlOra y en 10 de adelante, y que lo~ sE'gundos sean de preferen-: 
cia elementales, y en seguida de los clásicos mas · acredi tados -en 103 
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diferentes ramos uel saber hum'3no. 

Art. '2~H,--Se procurará que tanto tos periódicos como los libro:: pue
(Jall distribuirse alternativamente entre las cUCltro diferentes secciotle~ 
de la Universidad, p::tra que con el tiempo, pueda cada una de ellas ir 
paulatinamente formando su correspondiente biblioteca. 

Art. 235 -Se procurará estahlecer tambien lo mas pronto posible 
una sala de lectura, y queda encargado rl Claustro de consiliarios de 
formarle su reglamento; procurando al nlismo tiempo,qlle por una mó
dica suma, pueda todo el qu~ quiera leer todos los periorlicos y los 
libros que ecsi~tan en el establecimiento.-Solo est~n e~ceptllados de 
esta regla los catedráticos, y todos los e~tlldiante~ malri culados. 

Art. 236.-Para que tenga h:gar lo di~puesto {'n el artículo prece
dente, al formar el pn·sllpue.,to jeneral allual de tooos 103 gaslos, se 
lelldra. cuidado de ob"ervar la mas rigurosa ecoaomía; y el sobrante se 
destinara á' este preciso objeto. 

Art. 237.-Toda per~ona que !'ustraiga ó r~~ten~a algun libro de 
la biblioteca conlra lo establecido en e .. Le Estatuto, df>bera. pagar 
el duplo de su ,'alor, ,.¡empre ql:e e~tdndo vijellte su recibo y pasado 
el plazo, no lo repu .. ifre.-Lo mi!"mo c\ebprá t'IlL.-'llder~e de lo~ manus
critos ú otros objeLo~ que ecsi.stan en la bibliol.t'ca: ~i fllesp la falta 
en 103 primeros, r)agHa ademolS cincuenta ¡JP';;O'" de mlJlta para la te
sorería de la lJlli\'er~idacl; y la decla-raciotl del bibliotecario en todo 
Caso será suficiente prut.'ba. 

Art. 238.-EI bihliolecario tenod un sello con {'sta~ letras ({a S a ) 

con el cual sellara todos los libro..:, OIdllu .. crilos y otro-> obiet()~ que 
puedan admitirlo, y en un lugar visible para que sed. ménos faeil el estra
vio de sus cOSc.S. 

Art. 239 -Todas la!; imprentas del E .. taclo ya establecidas y q113 

en adelante se establezcan, tienen oh!igacioll, pena de 50 pes:)!:) de 
mulla para el arca de la UnivrrsidcHt, de remitir al salir á luz tre:i ejem
p!are:i decad::l papel, p ,:, riódico, l:b :'o Ó CiJalqlliera ohra l}lle pu~}liql1en 
á la biblioteca de la U lIiversidad, y lo mi"'mo de todo;; lo~ c!pcreto5, ór
denes Ó dHpo-icioneo; g\lberlJativa~, manifieslo~ y toda cLlse de impresos 
y documentos oficiales ó privddos por in-ignificantes que parezcan. 

Art. 2-10. -Todos estos papt'les se clasificarán conVf'lIienternf/lte por 
el bibliotecarin, y sei án df'positado:i en ~u despacho, como qllf'oa pre
"enido, y de modo que todos y cada uno oe ello:3 puedan hallarse ' al 
momento que,..e quieran. 

Art. 241.-Para 4u~ tel'lga efecto lo dispuesto en el artícnlo 236 de 
este Estatuto, los caledráticos formarán al fin del año escolar una 
lisla ó catálogo de k':5 libros qlJe f.:dlen en sus aulas y la pO¡ldrán en 
manos del bibliotecario, quien con el informe correspon1iente la pasa
ra al Claustro de consiliario~, atendiendo en todas ellas como ya 8e 
ha dicho, mas á las elementales que á las ciásicas, y á las elementales 
de las facultades que tienen clases en la Universidad antes que á las 
otras; y el Claustro de consiliario~ con visLa de sus recursos las mandara 
encargar y traer, y en el caso de no serie posible por su escasez la pa
sara al Gobierno con" el informe respectivo, para que tome providen 
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cias como 10 hará a fin de proporcion~rselag, y sin perjuicio de ello po· 
drá abrir suscl'iciones voluntarias, que ausilien los gastos, oe las ad
quisiciones, y sDlicitar donativos de obras útiles. 

Art. 2t2.-EI Rector y el bibliotecario en union del Clanstro de 
consiliarios y con su acuerdo espreso, podrán hacer venir obras ele· 
mentales, que se podrán vender á los cursantes á un precio mas cómo· 
do que las que se plOporcionen pOI' otras vías, y destinando esta ulÍ
lidad á beneficio de la mi~ma biblioteca. 

Art. 243.-La oficina de este nombre, es en diversos establecimientos 
cientlficos bien organizados, la que tiene á su cargo la historia lite
raria, la bibliografía, numi~matica y arqueolo¡Ía.-En consecuencia no 
se omitirá medio alguno cle acelerar la época en que la Universidad 
pueda dar esta enseñanza, al ménos con aplicacion a la teolojía y 
jurisprudencii1, y poseer un monetario y coleccioll de antigliedades, que 
aunque pequt·ña en sus princi pios, como todas las cosas llegue algun 
dia á. formar un gabinete curioso é interesante. 

TITULO 17. 
DEL B~DEL. 

Art. 244.-Habrá en la U niversid:.¡d un Bedel, nombrado á propues
ta en terna del HeGtor, por el- Claustro de cOllsiliarios: tendrá. cien 
pesos alllláles de sueldo y la!) propin~s que le asigna este Estatuto. 

Art, 245. -La eleccion de este oficio recaera. en sujeto de honradez 
y buenas costumbres, de mas de treinta aüo5 de edad y que sepa leel' 
y escribir. 

Art. 246.-Sus obligaciones son: La vivir en el edificio de la U ni
versidad y cuidar de la segurid:~d, aseo é integridad de todos los mue· 
bies y del edificio; de lo cual es inmediatamente re~p()mable: 2." ador
narlo y alumbrdrlo en las fiestas y actos públicos: 3.· hacer las cita
ciunes y cumplir las órdenes del Rector, secretario, te--ol'ero y catedra
ticos que se refieran al hilen órden y servido ~el pstablecimiento y de 
todas las clases: 4.a hacer guardar silencio y órden á los cursantes é im~ 
pedir que se paren en la puerta esterior del edificio, dando parte al 
Rector en ca~o de resi~tellci)1: 5" impedil' las riñas que puedan tener, 
y el que se traten mal diciendo palabras injuriosas: 6." llevar un libro 
en que diariamente anote la., fallas que hicieren 105 catedráticos, y la 
falta de puntualidad en las horas de enseñanza: 7.- asistir á todos los 
ecsámenes, grados, actos, juntas y funciones uni verditarias con el traJe 
correspondient¿: 8.'1 no separar~e del edificio, principalmente de noche, 
y en caso de enfermedad ó impedimento lejítimo, dará aviso al Rec
tor, para que por su órden lo sustituya otro: 9 a estarse junto a la puer
ta cuando se celebren juntas y actos académicos, para estar pronto á 
las órdenes que se le comuniquen: 10." tener baj'O su inspeccioD in
mediata á los sirvientes: guardará todas las alhajas y adornos de la 
Universidad, dando de todo una raZOll detallada cuando se le pida: 
l1.a en su poder ec:-;istinln las llaves que se l'e confien, sienclo responsa
ble de ellas; y 1.2.a en las asistencias, estaráá· espaldas del Hecto!' con 
~u vestido negro ú otro que se le prevenga-. 
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TITULO 18. 

DE LAS ELECCIONES DE LOS E!\lPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD. 

A 1'1. 247.-Todos los destino!! de la U ni ver~idad son elejibles cada do~ 
31105, escepto el de los (;atcdraticos cuando han obtenido su clase por 
oposicion, y el de bibliotecario y tesorero 

Art 248.-EI dia 1.0 de Enero del año entrante se instalara, la Uni
versidad del Salvador, formándolo con voto activo y pasivo, de con
formidad a lo prevenido en el artículo 1.0 de las constituciones: LO 
}o~ Doctores, Licenciados por la Universidad, y maestros en artes y 
ciencias: 2. 0 los abogados: 3. 0 lo~ licenciados en medicina, cirujía y 
farmacia; y eOil el activo, solamente los bachilleres pasantes de las res-
pectivas facultades. . 

Art. 249.-EI Rector con pre¡;encia de los libros en que se hallen 
las listas de todoslus académicos, calt:'drátícos, doctores, v licenciado..:;, 
hará que la secretaria, por medio dfO cedulollf's fijados ~n los lugares 
públicos, y especialmente en las puerta" dt'1 edificio de la Universid¡ld, 
verifique la cltClcion corre"pondit'llte:, to,io.; y á carla uno de los llllen
bros de ella -Los bachilleres pa"antes lo "-t:'ran por medio de BUS res
pectivos catedráticos, pena de cincupnta pesos de multa, apli<.:ables al 
arca de la Universidad si no lo hicie~en. 

Art. 250.- La disp05icion dl> (jllf' h·, hla el art.ículo anterior se pon
drá. en pl'<1ctica con quince dia., de anticipaeion.-El Rector pagará. 
)a multa de cincuenta peso.~ si a",í no lo verifil'ase. 

AI't. 2.5 l.-Los catedráticos y deOlas Do'lores y Licenciados que 
citados no cOllcu.-rieren, sufrirán la multa qUf' tes imponga el Rector 
que no sea menos de cuatro pesos ni lIlas de ocho ¡nra el arca de la 
Universidad: 1m estudiantes tambien concurrirán y sino lo hicieren 
sufrido la pena de un mes en sus estudios. 

Art. 252.-Coogregadn., en el jeneral, tono,;; los referidos \'ocales, Ó 
pOI' lo ménos un número de veinte, abrira la .i\Jnta el Rector, y el se
cretario hará la lectura de e;.;te título y de las nóminas dichas: y en 
seguidas acercándose á la mesa del secretario uno el uno todos lo; con
currentes que tengan voto, pnr el órden en q\ll' estuvieren colocados en 
sus asientos, yue será por el de su antigüedad y grado, se procedenl. 
en primer lugar á elejir dos escrutadores para la eleccion de Rector y Vi
ce-rector, secretario v tesorero. 

Art. 253.-8e han' dicho ya las cualidades que deban tener lo~ su
jetos en quienes recaigan e~tos destinos; y son ipso jure nulas ~ino las 
reuniesen les personas nombradas. 

Art. 254.-· El órden de las elecciones será el siguiente: ].0 la del 
Rector: 2. o la del Vice-rector: 3 o la del secretario; y 4.1.J la del tesorero. 

Art. 255.-Todas se haran directas y secretas por medio de cédulas 
cerradas que contengan el nombre de la persona por quien se vota, las 
cuales se depositarán en una mlla colocada sobre la mesa del despacho, 
que ocuparán, el Hector, 109 dos escrutadores y el secretario; y la vo
tacion sera por antigüedad y grado." principiando en este caso por 10i 

mas modernos y de grados inferiore:;, lUBta concluir por los mas an· , 
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tiguos y de grados superiore~, con el fin de dejar en absohlta libertad 
a los primeros, sin que vocal alguno, que no esté presente pueda en
viar, ni se le deba admitir voto~ por e:lcrilo. 

Art. 256.-En cada votacion se hará la debida reglllacion de los su
frajios por medio de los escrutadores, y el Rector declarará elejido, al que 
reuniese la mayoría absoluta de ellos, y se le posesionara en el acto, y 
si ninguno la obtuviese, se repetirá la votacioil hasta lograr este resultado. 

Art 251.-Si la eleccion recayere en sujeto que á la sazon no esté 
en la junta se le dará. posesion el dia inmediato siguiente.-Ni el Rec
tor, ni el Vice-rector podran escusar.3e de servir estos destinm bajo la 
pena de cincuenta pesos de multa para el arca de la Universidad, á 
no ser por causa justa legalmente comprob::¡da. 

Art. 258.-EI lluevo Rector en manos del que cesa y en las del pri
mero el Vice- rector, secretario y tesorero al tomar posf::sion de sus ofi
cios juraran desempeñarlos fiel y legalmente -Si fuere reelejido el 
Rector hará. este juramento ante el Vice- rector y en manos de aquel, 
los dernas, como ya queda prevenido. 

Art. 259.-Tomado que hayall posesion los elt:iidos, prestado inme
diatamente el juramento de obediencia al nuevo Rector en la forma 
misma de la votacion, es decir, de uno á uno, comenzando entónces 
otra vez por los mas antiguos, irán los nuevos nombrados con los sa-
1ientts á dar parte personalmente al Supremo Gobierno del E.;tado, y 
concluido el acto se procedera a la elecciotl de los dos representantes 
por cada ulla de las clases de estudio3 mayores ante el nnevo Rector" 
Jos mismos escrutadores y el secretario, comenzando las secciones por 
su órden numeral y practicándolo de la misma manera. Los electos pres
tarán tambien el propio juramento y despues de darles pose~ion en el 
Claustro de consiliarios, se di~olverá la junta jeneral ó Claustro pleno, 
dej:mdo ya organizado el primero. 
Ar~ 260.-Se cledara que cualesquiera amenaza3, ofrecimientos, cohe

chos, sobornos é intrigas de cualesquiera especie, ademas de anular la 
eleccion en que recaigan, obligan á sus autores al pago de una multa 
~e diez á cincuenta pesos por el fallo de un jurado establecido ud hoc 
en el acto mismo de las elecciones, nombrado por el Reclor y compues
t.o de Ull individuo por cada una de las secciones; y si la falta recaye
f;e en un Catedrático ó Doctorademas de la multa designada, se le 
suspenderá por un año de su destino, del asiento y voto que teng'a en 
el Claustro, y se df'nunciará el hecho por la prensa para conocimiento 
del público. 

A l't. 261.-Es lícita la reunion espontánea previa, bien sea un dia 
antes, ó en el mismo de las elecciones de fodos ó de la parte que yo
luntariamente quiera reunirse de las personas que deban tener voto en 
ellas, para acordar~e sobre los sujetos y calidades de los que vayan a. 
eiejir y nadie puede impedirla, sopen a de diez pesos de multa para el 
arca. 

Art. 262.-Se declara así mismo que en aquellos casos en que se di
ficulte la eleccicn, porque al verificarse no haya habido quien recurra 
el número fijado de votos, es prohibido pena diez pesos de multa al 
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que lo hiciere ó intentare; el restrinjir á los votantes la libertad que 
tienen para darlo por la persona que gusten, y que en consecuencia 
ni el Rector, oí el Claustro pleno, pueden mandar que los sufrajioJ 
se den á los que hayan tenido votos anteriormente. 

Arl. 263.-Las dudas que ocurrieren acerca de la eleccion, del mo
do de practicarla, y sobre cualquiera materia referente á es~e mismo 
objelo, las re301 verá el Claustro pleno por mayoría dI.! votos. 

TITULO 19. 
DE LOS SIRVIE~TES DE LA UNIVERSIDAD. 

Art 264.-Como 10 dispone el artículo 14 del título ],0 de las conq
tituciones habrá por ahora un mozo de servicio, pudiendo aumentarse 
su número segun la necesidad con la dotacior. de sesenta pesos anuales. 

Art. 265.-Como para tocio oficio del establecimiento, se ecsijirá en 
él, honradez, blJenas maneras y aseo en su esterior y calzado.-Será. 
numbrado por el Rector de acuerdo con el presidente de la seccion de 
hacienda; quienes pueden aumentarle el sueldo ó rebajarle segun el 
mayor ó menor trabajo, siempre que no escena de cien pesos. 

Art. 266.-Tendrá por jefe inmediato al Bedel y lo ayudará en todo 
cuanto lo ocupe, referente á los quehaceres del establecimiento.-Tie
ne por obligacienes: barrer el edificio y asear todos los muebles y útiles 
del establecimiento y servir al bibliotecario en lo que tenga á bien ocu
parle en su despacho: vivir tambien en el edificio, y no permitir que 
se ensucie ni tiznen ni manchen los estudiantes las par.ede~, de lo cual 
dara inmediatamente aviso al Bedel, ó al Catedrático á quien corres
ponda el transgresor: servir bien y cumplidamente cuanto se le ordene. 

Art. 267.-Cuando haya dos, el uno estará á las órdenes del biblio
tecario esclusivamente para el arreglo de su dei'lpacho, limpieza y Ól'

dell de los libros ~; pero debera ayudar al Bedel en sus respecli vos 
oficios. 

TITULO 20. 
DE LOS CL'RSANTES y l\1ATRíct:LAS. 

Art. 268.-Todos los estudiantes de esta Universidad incll1sive los 
del Colejio de la Asuncion, y de todos los establecimientos públicos 
que estén fundados en el Estado o que en adelante' se crien, deben 
matricularse cada año para obtener la gracia de sel" reconocidos co
mo dependientes de ella y gozar la que les concede a. estos últimos 
el arto 6. 0 de las cono;tituciones, y p'~der optar á. los grados acadé
micos, sin cuyo requisito no sf:ran reconocidos como miembros de la 
Universidad, para cuyo efecto los catedráticos deben pasar á. la se
crelaría al principio del año escolar, una lista que cumprenda nomi
nalmente los individuos de su clase. 

Art. 269.-Desde el 5 de diciembre hasta la misma fecha del mes 
de enero deberán matricularse todos los cursantes bajo la pena de no 
ganar el curso.-Pueden hacerlo, sillelllbargo, al principio de cuales, 
quiera cursos correspondientes al estudio que tengan emprendido a 
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juicio de los catedráticos, y Pllecian en toda época entrar á todas las 
clases t'n calidad de asistentes. 

Art. 270-gl estudiante que no hubiese alcanzado el tiempo de 
matrículas, pero que concurriendo á la3 clases como asi:;tent¿, hllbie~e 
lograda. por su a plicacion y talento imponerse bien en todo lo que se 
hubiese pasado en el cllr~o, podrá presentarse á eC9ámen con sus 
compañeros, si lograse la aprobacion de los ecsaminadores, puede, pa-
gando ·su resp~c[¡va mat~ícula, gan~r el curso. , 

Art. 271 -Cada e~tlldlatlte pagara anualmente un peso de matn
cula en cualq\liera. de los cursos de filosofía, y dos en cada lino de 
estudios mayores. -De cada matrIcula tt.'odrá un real el secretario: 
lo demas pert~llece al arca.-Se esceptúan de esta disposkion, los 
cur~atltes de lengllas, castellana, latina &., que solamente pagarán 
Cllatro reales, aunque pásen de UII curso de idiomas a. otro. 

Ar·t. 272.-Ningun e"ludiante podrá entrar á ganar curso de idio
mas, sin ileVál' una certificacion de su maestro de primeras lelra .. , 
en que con~te que s~ he leer, y escribir, doctrina cri~tiana, escritura 
y elementos de aritmética 
. Art.. 273 -Nillglln estudiante podra. entrar á ganar cur~o en filo
Bofia, sin ser previamente ecsaminado y aprobado por el Cdtedratico 
respectivo en gramaticá castelLtna, latina, y en la con4itllcion del 
Estado, cuyo ec~ámell y aprohacio!l han! con;;tar por medio de un 
certificado de dicho Catedratico, vi~to por el Hector, sin cuya con
dicion el secretario no podra malriGulado, sopE'na de un peso de mut
ta.-EI estudiallt~ pugará cualro reales al Catedrático por el ecsámen; 
mas si fllere p¡,bre no prlQ:'.>ra cosa alguna. 

Art. 274.-Cuando la UlIiversidad establezca sus clases de ing'é~ 
v de frances los catedrático..; de facultades mlyores y lo~ de filoso
fin haran que ~us alumnu'l asist.an á ellas para que se in.,trllyan en 
esto;¡ dos idioma..; tan necesarios para la carrera de las letra~. 

Art. 275.-Ningun e~tudiante pod.rá ganar cursos sin ser ecsimi· 
nado y aprobado cada año en las materias que se hubiesen pasado 
en SU corresponcliente cllise, de la manera que se dira. 

Art. 276.- Ningun estudiante puede entrar á cu rsar una facultad 
mayor sin el grBdo pr('vio de Bachiller en filosofia, el cllal deberá 
hacer COIl'ltar con el tíL!llo necesario.-Se encarga al ordinario ecle
siástico qUE' &. nadie se confieran las órdenes menores sin ser Bachi
ller en filosofia, ni las sagradas sin ser Bachiller en teología ó cá
nones, y que no se permita el ~iercicio de su ministerio al ecltsiás
tico ordenado fllera del E~tado sino tuviese los requisitos dichos.
El Gobierno cllidará de la observancia de este· artículo. 

Art. 277.-Ningun dia lectivo dejará de abrirse la Universidad, 
ni de concurrir, tanto 109 Catedraticos como los cursantes; á. dar y 
r¿cibir su~ correspondientes lecciones. 

Art. 278 -El Catedrático de medicina clínica y el de cirujía pr8c
tica cuando los hnhiere, no tendrán feriado en ningnl1 dia del año, 
con re=-pecto á dar la asistencia á los enfermos del hospital, pero:si 
para dar sus esplicaciohes. 



.'3.'3 

Art. 279 -El Bedel de la U niversioad y el portero del hospital 
son los encargado3 de lIe\'ar los libro~ de faltas corresponclientes a 
105 catcdraticos y alumnos qUe d~ban concurrir á uno y olro esta
b lecim iell to cllotid ia na mell te. 

Art. 280.-Las matrículas deberan escribirse en un libro formal 
con el debido órnen y separacion de clases y cursos y no debe..an 
inscribirse, sinó los nombres de los que hubiesen acreditadd, que han 
pagado su debida contribucion p:jfa el arca de la Universidad, se
gun el tenor del artíclllo 71 de e~tp. E~taluto. 

Art. '281 -Ningull cursallte se admitirá a ecsámen ni grado, sino 
pre=,~nta el número de matrículas correspondientes á la:; clases qlle 
hd cursado. 

Arl. 282-L'l matrícula se pierde por treinta dias de ausencia con
tinua de las clases) y por cuarenta interpolados en todo el año esco
lar, cuya duracion quedará. determinada por estos Estatuto",--Si 
la dllseucid fuese por causa justa, a. .lltieio del Catedrático, podra re
poner.:le en el cursillo; pero ninglHlO g,wara el curso si falla se~enta 
dias aunque sea por j\1,"ta cau:;a; eseepto q\le se haya en el caso pre
venido pOI" el artículo 270. 

Arl. 28.3.-Puedt'lI g3nllr:::e dos matrIculas en un año en los casos 
siguientes, y con previa adrnision de los catedraticos y permiso in 
8criptis del Rector. 

l.°-En lenglla;;; y cUrilquier¡¡ otra f>l.cultad. 
2. o-Ell t(ldo.; los ramo., qne componen el Cllrso de filosofia. 
3.o -I<:n leolojía y todos los ramos que abra~e su estudio. 
4.o_EIl cánones y los ramos qlle comprenda el cur~o de derecho civil. 
5.°_ En todos los ramo~ de hi~t()ria natural. 
6. o -En algunos de medicina á juicio del Catedrático y permiso 

del Rector. 
Art. 28 .. 1-Para dar per'l1i..;o de ganar dos cursos, el Rector ecsÍ

jira la certificacion y califi~acione~ que 10i! cursantes pretendientes hu
biesen obtenido en los ClJr50~ anteriores y probada suficientemente su 
aptitud, no podrá uegarselo, ni menos dejar de admitirlo el Catedrático. 

TITULO 21 
DE LOS ECSA~IENES ANUALES. 

§. l,o-De los cursantes. 

Art. 285.-Todo cursante está obligado a presentarse a ecsámen 
al fin del año escolar ó literari(), y sin ser aprobado en él, no podra 
absolutamente ganar el corre!'Opondiente curso. 

Art. 286-E"tos ecsámenes, como tambien está prevenido, serán 
presididoil por el Decano de la f.Jcllltad respectiva y se ver;¡arún pre
cisamente sobre la meteria ó materias, que se hubiesen pasado en 
las clases durante el año escolar sopena de perder el curso si no lo 
verificaren. 

Art. 287. -Si algun estudiante no cursante ni matriculado en las 
J 
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aulas al tiempo de verificar~e tos ee~ámenes anuales, se prt'senta!;e a. 
cualquiera de los catedráticos, manifeslándoles hallarse en disposicioll 
de sufrirlo, aunque no le sea conocido no debe nt'garle este recur"o, 
pero lo manifestarán así al Decano: y si saliese aprobado en dicho 
ecsámen pagando previamente su matrícula, ganará el curso como los 
otros, pues no es ab'3olutamenle necesaria para lograrlo, la asistencia 
material a las clases. 

A rt. 288.-l.....os catedráticos del ramo son lo!; ccsaminadores forzo
sos de dichos actos, y solo podran escusar:ole de cumplir esta obliga
cion con licencia del Rector, y dejando con acuerdo de éste un sus
tituto.-Sinemhargo, cuando no haya el número competente de ca
tedráticos, el Rector echará mano de otras personas que profesen la 
facultad en que fuere el ecsamen, ó bien en los análogos (art. 175.) 

Art. 289.-EI mÍnimun de la duracion de estos ecsámenes es de ulla 
hora y el mácsimun de dos.-Los estudianted entraran á ello~ por 
el mismo órden en que los cateol'áticos deben haber pasado previa
mente, segun el artículo 155 la lista a la secretaría y se efectlla
nln de uno á uno ó cuando mas, de dus en dos con la mira de no 
ir relajando dichos ecsámenes y a:iegurarse bien de la idoneidad de 
los ecsaminados. 

Art. 290.-Por ahora y miéntras la seccion de ciencias y artes se 
organiza conforme á este Estatuto, los estudiantes de lenguas en es
pecial de la española y latina, que quieran entrar á cursar filosofia, 
se pre~entarán ante el Catedrálico del ramo que deban comenzar á 
estudiar; el cual en union de otro~ dos profesore;;; de la secc:on cor
respondiente, ú otros ecsaminadores que sean por lo menos bachille
res y con previo permiso del Hector procederán al ecsámen, que du
rará por lo menos una hori1, !'obre las partes que comprende el es
tudio completo de la gramatica, y COIl su aprobacion iran á la se
cretaría á matricularse. 

Art. 2::1 l.-Al fin de cada ecsámen votarán los ecsaminadores por 
cédulas, en <lile se hallen las siguientes calificaciones: sobresaliente, 
bueno, mediQno, ó reprobado; y tanto estas calificaciones como los 
nombres de lo,", que las han obtenido se publicarán pn la funcion 
solemne de la apertura de las dases, y ~i se pudiese por medio de 
la prensa, para que el público juzgue de Jos adelantos de la juven
tud y del esmero de los maestros. 

Art. 292 -En el caso de ser reprobado algun cursante en los ec
sámenes anuales ó en cualquiera otro, los ecsaminadores le manifes
taran despues de una discusion secreta que han determinado, con ti
cencia del Decano diferl~l' el ecsamen para dentro del tiempo que juz
guen necesario; e) cual se calculará precisamente por los mismos ec
saminadores a efedo de que el estudiante tenga el necesario para ins
truirse en las materias y no sufra el bochorno de una franca repro
hacion, pues debe so~tenerse y fomentarse en el establecimiento por 
todos los medios posibles para ir desarrollando el honor y la elacion 
convenientes. 

Art. 293.-La anterior disposicion es estensiva a toda cIase deec~ 
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sámenes y grados que h~1ta en la Universiclad.-Los actos públicos 
de que habla el artículo ]55, es decir, a aquellos a qlJe asistirá el 
Rector y secretario de la Universidad, y en los cuales debe hacerse 
un convite formal por esquelas particulares, discurso de parte del es
tudiante y otras formalidades, escusa del ecsámen anterior, y el que 
)0 sostuviere con lucimiento puede obtener del Rector la dispensa de 
un mes en sus estudios; pero ningun estudiante puene sosfener mas 
que un acto público anual y siempre el privano. 

Art. 294.-Todos los estudiantes, pena de seis fallas que les apun
tará el Catedrático, están obligados á concurrir a los ec;¡ámenes pú
blicos; pero á los priva(lo3 irán precisaOlente, bljo la mi.¡ma pena, 
los que pertenezcan á la clase en que fuere dicho ec.;;a.men. 

Art. 295.-Ni el Rector, ni el Cated¡'atico, ni los ecs:tminadores, 
ni los concllrrente~, ~i fueren e .. tudiante,.;, puecien i"alir.;;e de los ecsft.
menes, sino en el C3S0 de una necesidad urjenle; pt>ro aun en é"te de
ben verificarlo alternativamente y uno despues de otro, de modo que 
no quede desairado el t'cs;:¡ men. 

Art. 296.-Si se nota,.;e en los ec~árninariore;;; pHcialid1d ó indebi
da consideracion en 51H calificarione,;, el inteft~,;ado ó cualquiera in
dividuo de la Universidad .5 de fuera de elh pllt'd~ cen;;qrar su con4 

ducta, qllejándose ante el Rpctor y pOliiencto ~n la biblioteca su cen
sura y las razone'! en qqe la funda, la ('1)<\1 tiene el bihliotecario la 
obligacion de hacer imprimir en el periódico del gobierno ó de la 
Universidad Cllanoo lo tenga, y lo mi.,mn se previene par;l todos los 
ecsámenes de grados mayores y menores dond2 haya c ... lificqcion. 

Art. '297.-Tambien se public¡:qa anualmpllte la conducta de todos 
les funcionarios de' la Universidad y su comportamiento en el ejer
cicio de sus funciones, y en e"pecial de los catedrático" y demas in
dividuos que gocen de sueldo 

Art. 29S.-Todos estos e~.;amene" deben hacer"e precis3 mente en los 
últimos dias inm::>dialos á las v8caciones, a la terminacion del año es
colar, que comienza de..,de el 5 de diciembre despues de las vaca
ciones y termina el 20 de octubre, pues para los grados d~ toda es
pecie es h~bil todo el tiempo lectivo. 

Art. 299.-Del lo de octubre al 20 del prooio mes, habrá un cur
sillo, en qne se de.;;quitarán las fallas y podrán hacerse otros ecsáme
ne~, para los cuales no hllbiese alcanzado el tiempo. 

Art 300.-Lm que quieran asistir a cualesquiera de las clases por 
solo el de¡;eo de instruir;;¡e, pueden hacerlo, y serán admitidos con el 
lJombre de asistentes, sin mas obligaciones que avisar antes al Cate4 

drático y ob~ervar el árden. 

s. o 2. o de los ecsámenes y aprobacion de los maestros primarios. 

Art. 301.-Ninguno podrá, de dos años en adelante ser maestro de 
primeras letras, ni en lo sucesivo de la escuela normal, cuando la crie 
la Universidad, ni menos director ó Rector de los eolejios de fundacion 
del Gobierno, sin ser ecsaminado yaprobado por la misma U niver~ 
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sidad, de la manera debida, () ser por lo men's bachiller en filosofía. 

Art. 302.- El que quiera serlo se JJre~entará al Rector, quien le se
ñalara día para el ecsamell y lo hará sabel' por me¡lio de la sccrt'taria á 
los ecsaminadores que deoenin ser de la C\ldrta sE'ccíon, y dos individuos 
de la junta de vijilancia, 10:; caales preguntarán si quísie~'en. 

Art. 303 -El ecs'Ímen recaerá sobre las materias que él se pro
pu~icr~ enseñar, 1> determilH', como debe hacerlo en lo sllcesivo, el Claus
tro de consiliario.;;, y sitlllpre en la constituciou del Estado, fuera de 
los olros arlÍ¡:lllos que dt:'he s·cb<:>r. 

A r t. 308.-Se previene á la U niversiJad que lo mas antes que le 
fllf're posible arregle e .. te rél1\lO, el llJ(H1 indispensable de la inslruccio\1 
pública, pue~to que es el fundamento de ella y pro;~llI'ar q~e sea siem
pre sobrE' lo .. !lbS sanos y mas r'aeional.:'s principios. 

Art. 305 -L'i aprobacioll Ó replobaeion de dichl's ecsámene~ podrá 
ser ab"oluta, Ó GOl! limita(~iotl á tal ó ...:ual cl~se de e;;clJl-'\as y de ma
terias, y 3!o'l lo espresará el dOCUlllt'lllo q \le se diere al interesado, firma
do por el Redor, por un individuo de la junta de vijilancia, y auto
rizado por ei secretario dI" la Ul\iver~idad. y sellado con el sello menM 
de ella.-Los ecs;; mt'IIE'S podrán hacer;;e por dfó'I(-g ll~ion, en los casos en 
que estén di4antes de esta c(lpital In;; que a"piren á ser maeslroi>. 

Art. 306 -Est'anrio prfó'vellido por d artíCulo 59 de los Estatutos 
que haya juntas allsilial't's de la de vi.iílancia en tocio el Estado, á quie
nes esté recomendada la edllcacion prinn.ria, los inrlividllO'; que las com
pongan, ó quienes élcuerde I,.¡ jll111a centn.l IHrlll estos e:.:sámenes; 
pero el solicitante debe ocurrir nI Re'lo\' de la Universidad con una 
representacion al efecto en q!le cornprupt)E' la impo,ibilidad de asistil' 
en persona, y con la anuencia dE' la junta se acord,H;t lo conveniente. 

Art. 307.-Habrá (res CUT'SOS p'tra la opcion al grado de bachiller 
en filo~ofía: cuatro de I:>yes y do., de canones, para la de h3chiller en 
leyes: cuatro de cánone .. y do., de leyes para la de cánon e,.;; y cuatro 
cur~o~ para la de medicina -·En cuanto al grado de teolojía se dis
pondrá lo que convenga opurtunamente 

Art. 308.-Lo .. grados de qlle hahla el artículo anterior, son ordi
narios de la Universid.:ld; miiS se permiten los estraordillarios que en otrag 
Universilades se llaman por slIficienci4 con los requisitos que designe 
la lei. 

Art. 30~ -L,)¡;;que soliciten obtene,· el grado de bachiller en filoso
Da, deberán pre,;;entarse por un memorial en el papel del ~ello 3. o al 
Rector de la UlIiveri'idad, acompañando las correspondientes certifica
ciones ete II)s cate¡jráticos de lo" ramos qu~ componen este estudio, al 
pié de las cUlles dehen e"tar las notas que hubiesen obtenido en sus 
ecsamene., anuales, conforme al programa dado por la seccion de cien
cias y arte,;; y el ReclOl', con vista de todos est03 documentos y con el 
informe de Ll secretarÍ::t decretará. el escrito, señalándole día y 
hora para el ecsárnen.-Los ecsaminadores deben ser siempre los ca
tedráticos; escepto que falten, y en este caso el Rector nombrará per-
50Das ídónec s. 

Art. 310.-Todo9 los ecsámenes para la opcion á grados académi" 
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co¡;, se harán en el jeneral ó aula magna de la Universidad, presi
didos por el RedOl' acompañadu del seerel.ario, durarán por lo me-
1I0S dos horas sin perjuicio de poderse ampliar ma3 el tiempo segun 
las circunstancias. El Catedratico qlle deb¡· serlo el de mas categoría 
en la seccion re~pectiva ó aquel á q"ien toque el último curso· se colo
cará en la Cátedra, y el graduando abajo en una silla, pudiendo aquel 
tomal' la palabra cuando lo crea coO\'eniellte y solo para resolver al
guna duda ó clle!'!tion pendiente que no pueda hacer el alumno; y si el 
Catedrático tampoco puJiese hacerlo, lo verificará el Rector de la Uni
versidad. 

Arto SI1.-Concluido el ecsá men se procederá á la votacion, ecsi
jiendo antes el Reclor á los ecsaminadores el juramento de proceder leal
mente sin pasion y con justicia di dar el voto (Art. 360) despues de lo 
cual lo emitirán por A 6 R segun Sll conciencia, y en caso oe ser por 
la reprobacion, se observará lo mandado en el artículo 292 de este 
Estatuto. 

Art. 31.2.- Por regla jeneral basta la m3yoría de \'otos de aproba
cion para conceder el g-raao de cualq uiera especie qt:e sea~ y el H.ecLor 
de~idira en caso de empate. 

Art. SI3.-0btenida la aprobClcion, el ecsaminadn prestara inmedia
tamente en manos del Rector como queda prevenido, el juramento que 
corresponde: y en seguidas este mismo, mandandole tomar asiento en 
la Cátedra, le prevendrá que diga un principio ó mácsima referente á 
Sil estudio.-Elltónce!-t el Rector de pié en el lugar que ocupe dirá; 
por el Estado del Sah.;adr'r, }los el Rector de la Universidad y en 
su nombre, declaramos Bachiller en • . . . • á vos . • . . • Despues 
de lo cual será por concluido el acto y se disoh'erá la reullion; y el ba
chiller podrá usar el distintivo que por E~tatulo estuviese oecretado, y 
con el cu:,d :ie debera. presentar en toda asi4encia, pena de diez pesos 
de multa para el arca de la Univer5idad; y si fuere en la del aniver
sario de la independencia ó de la instaJacion de la Universidad, quince 
pesaso-Esta disposicioll es estensiva á todos sus miembros. . 

Art. 314 -- Para los gradotl eslraordinarios se podrá dispensar el tiem
po, pero no ningun ramo de los que se estudian eo lo'l ordinarios, me
nos las matrículas, y el ecsamen se verificará con doble número d.e 
ecsaminadores v tambien será. de dohle duracion. 

Art. SI5.-Para toda clase de ecsampnes, el ecsaminando puede por 
medio de esquelas convidar á las personas que guste, y manifestar en 
ellas á quien dedica el acto; pero no podnin imprimirse, sin que pre
viamente las revise el Catedrático yel H.edor les ponga el imprimatur; 
pues debe procurarse que lodo escrito que se dé en, ó por la Univer
sidad sea lo mas correcto ro~ible.-. Puede el interesado si quisies~, su
primir las firmas en lo impreso; pero sipmp"e ueben ir así á la imprent.a. 

Art. 316.-. La forma, calidades y .circun tanciqs de los títulos que 
deba dar la Universidad para cada g'r;¡cio se diril!1 en su lugar. 

Art. 3I7.-Para el grado de lJdchiller en medicina que hoi no se 
separa ya de.la cirujía, pues ambas son parte de una misma ciencia, 
ademas del grado de bachiller en filosofía, cornprobado cpn el tít~lo.i 

s 
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se nece~ita hacer lo~ cursos, matrículas, y ecsárnenes ql1e se fijen por 
la UnivNsidad en el programa anual que formará segun 511'1 recursos 
y los dato.;; que la suminislre la seccioll de ciencias naturalps 

Art. SI8.-Para el de jurisprudencia ademas del de filo~ofÍa, que 
e8 jeneralmente indispensable para tortas las carreras que se hagan en la 
Universidad, se necesitan las lTlatrícula~, ecsllmenes ~nnales y demas 
circunstancias prevenidas en el artículo allterior y los estudios que 
acuerde la seccioll de ciencias morale., y políticas, recomendándole el 
del derecho público y economía política y lo demas que previenen es
tos Estatutos. 

Art. 3Ig.-Para el grado de bachiller en teolojía, se necesita el de 
filosofía y tres años de curso en las malerias que desit;"lle el programa. 

§ o 2.o--De las licenciaturas. 

Art. 320.-Ninguno podrá ejercer las profesiones de médico, aboga
do ni ser escribano, boticario, lli agrimensor, sin el grado de licenciado 
ó de doctor, segun lo mandadc' en el artículo 26 de las constitnclOlles. 

Art. 321.- Para obtenerlo se necesitan ademas del ~rado en filosofía, 
el de la facultad en que se solicita la licenciatura y los cursos de prác
tica correspondiente, sobre lo'i cual~s no podrá h::¡ ber dispensa alguna. 

Art. 32~ -Para la licencj¡~tllra de lo., bolicario'i y agrimensores no 
se necesita mas que el grado de bachiller en filosofía, y los demas es
tudIOS que para \o~ primeros acuerde la seccion de ciencias naturales, 
de la cual hacen parte, y para los 'ieg'Hldos la de cienci}ls y artes.
l\las siempre se procurará que lo .. unos tengan conocimientos suficien
te~ en ciencias n1turales, en fí..;ica, qllÍmica, 'j la práctica necesaria al 
lado de un farmaceútico aprübado, por lo menos de dos años, y para los 
otros, dos ó mas matrIculas y ecsamenes en matemáticas superiores ó mix
tas, ecsámen de agrimellsura legal y práctica, conocimiento de las leyes 
agrarias, dibujo lineal, y un ftño de p"áctica con un agrimensor aprobado. 

Art. 32.3.-Para la lict>nciatura en medicina, se necesitan los títulos 
de bachiller en filosofía y medicina que tambien comprende a la cirujía 
teórica, tre~ años de pasantía á la cabecera de los enfermos en el hos
pital, conocimiento de las ciencias accesorias, medicina legal, farma
cia, partos y cirujía practica.-En la pasantía de médico, tampoco hai 
dispensa de tiempo. 

Art. 324.-Para la licenciatura en jurisprudencia, se necesita ademas 
de los grados de bachiller, el estudio de la pra~tica forence, econo
mía política, derecho público, retórica y 10 que acuerde la seccion cor
respondiente; y adern3s certificacion jurada de un abogado en ejercicio, 
de asistencia á su bufete, ó á alguno de 109 juzgados del Estado por 
espacio de lre'i años. 

Art. .325.-Para ser Escribano se nece3ita el ecsamen y aprobacion 
en una obra elemental de derecho pátrio y dos añ05 de práctica fo
rence con otro Escribano, ó en un juzgado de 1.a instancia, ó ell la 
secretaría de la Corte de J uaticia: su ccsámen y aprobacion sobre 
!a práctica. 
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Art. 326.-Para la licenciatura en tcol~jía Ó canones~ se m'cesi
ta sel' bachillel' en filo".)fía y en la facultad en que quiera licenciar
se. -El bachiller en derecho canónico, estudiara en su pasantía, y 
SE' ecsamiuara al licenciarse en los elementos de teolojía que tengan 
conecsion con el derecho canónico.-Y el qtle quiera licenciarse en 
teolojía estudiara en SIJ pasantía y se ecsaminará al licenciarse en 
]05 elemenlos del derecho canónico que tengan conecsion COIl la teo-
]ojía. TITULO 22 

Requisitos para obtener la licenciatura. 

SECCION l.a-Medicina. 

Art. 327.-El que pretendiere entrar al ecsámen llamado de revá
lida en Medicina ó en alguno de sus ramos, se pre"entCif3. por e::;
crito en el papel del sello determinado por la lei, ante pi Rejente de 
]a facultad, acolllpailancln su título de bachiller en lVJeJicina, que vis
to se le devolvera a su ti~ll1f)O, y lo., docum::>nlo., que acredite tener 
y el de practica pre,.¡crito en algllno de lo::; ramo::;, sPgun fuere a
quel á que se haya dedicado. (Art. 328) 

Art. 328.-~1 Rejente oirá el informe de la secretaría de la seccion 
y el del médICO y cirujano del hospital, ó el que sea necesario, hi:ls
ta asegurarse por pruebas lejítimas de la idoneid;.,d del pretendiente, 
a~Í COtIlO de su aplicacion yaprovechamifnto, en cuyo CélSO mandara. 
que se proceda al ecsamen para lo cual señalará diay hora el RE'jente. 

Art. 329.-Sea en ffif>dicina ó en farmacia lo harán tres doctores 
ó licenciados en la facultad respectiva: así mismo st'ran los catedrá
ticos ó bien otro., facultativos cuando falten aqudlos, nombrados 
tamlJlen por el Rej~nte. 

Art. 330.-P"ra la licenciatllfa en farmacia se procurara que en
tren dos fal'maceúticos y un médico; y para el de medicina dos mé
dicos y un farmaceútico asi como todo lo demas que queda prevenido. 

Art. 331.-EI 1ll1uimum de estos ecsÍLmellt:s será de cuatro hora~, 
y cuando haya proporcion serán dos en el hospital á la cabecera de 
-los enfermos ecsamillándolos, o bien en el anfitE'atro, practicando ope
raciones; y otros dos en la U ni versidad, en donde se harán esplica
ciones y ecsárnelles estensos sobre todo cuantll se hubiese visto y 
practicado.-En este punto como en todo lo demas, la facultad de 
medicina dictara las medidas que crea conducentes para arreglar lo 
m~jor y mas pronto po~ible todo cuanto le toque. 

Art. 332.-Verificado el ecsámen que autorizarán e] Rejente, se
cretario de la seccion y ecsáminadores, aprobado el ecsaminado y con 
fé de todo en el espediente, lo remitirá el 1.<.,) al Reclor de la Uni
versidad, quien le mandará lihrar el título correspondiente, previo el 
pago de derechos, y el juramento necesario.-EI espediente dicho se 
Clrchivara en la secretaría de la Univer~idaj.-El dia que el lau
reando prEste el juramento, será tambien el de Sil inaugllracion, y 
entónce9 podrá hacer funcion si quisiese.-Esta disposicioll última es 
eslensiva á todos los grado3. 
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SECCION 2.a-Abogada. 

Art. ,3,33 -Por lo que toca á é,;la luego que el pasante haya con
cluido los cur:-;05 que para la práctica de leyes se designen por la 
facultad de derecho, se presentara por escrito al presidente de la sec
cion, acompañalldo su~ títulos de bachiller en derecho y certificacio
nes de lo~ cateclraticos de práctico de derecho público, de economía 
política y relóri ca, y la del profe,;or con que ha-ya hecho su pasan-
tíCl, toda.., .illfada~ y circunstanciadas, segun se ba prevenido para 
los úl ros f'csá (llene~. 

Art. ,'33-1. - El !Ft'siclc>nle oira el in forme del secretario como se ha 
mandl1do en el arto :328 pa ra la confl'outacion de los documentos 
con IOQ libros de la fa('ldlao, y si resldtaren conformes, lo dirijilá 
todo con oficio á la Corte SllprellJa de Justicia, la cual oira. a. su 
secretario y al fi;.;cal dt'l mi"mo Tribunal (ó como Re haya heclw 
hasta aquí) de"plH'O;: de ('IlVOS trámite~, y acordado ql1e haya la ad
mision el ec!"amtn lo 3vi"ará al Rejenle de la facultad, para que se 
proceda a el, teniendo la misma Corte el espedi¿lIte, del cual habrá 
quedado en la seccion la noticia que corre~pCinde~ y devolviéndose 
únicamente sus títulos al interesado 

Art. 335.-Los eesa minadores como ql1eda dicho deberan ser los 
catedráticos de la facultad: y en ~u defecto el HeJeute ó presidente 
de ella nombrara tres abcgados del mejor credito. ' 

Art. 336.-EI ecsámen durdrá lo menos tres horas. y el mácsimllm 
el que se juzgue necesario p:1ra asegurarse bien de la capacidad del 
pretendiente.-Lo presidirá el Decano de la faeult:~d, y lo autoriza
rá el secretario.-DesplJe¡:; de concluido se dará CUenta con él, y la 
censura a la Corte Suprema de Justicia por medio del Rector de la 
Universidad, como ql1ena prevr.'nido. 

Art. 337.-En la Corte de .J u¡;ticia se mandar~ al ec~aminado ft..lr
mar la relacion, y dar la ~entencia de un proceso ya fenecido des
glosando lo que tenga: se ~eñalará pafa este traba'jo un término bre
ve y perentorio ~c'g'lIn la naturaleza de la causa: l-e ecsijirán sobre 
ello por los majistrados que de"igíle la Corte, las esplicacíones opor· 
tUllas; y con el mínimum de una hora se hará el último ecsamen 
de costumbre. 

Art. 338 -El Snpremo Poder Judicial será el que con las for· 
malidadeR Que él mismo determine, mandará estender el título cor
respondiente en ca .. o de aprobacion del candidato, procurando que 
en esta parle haya la mas cabal uniformidad, ya en la form~, ya 
ell la rerlaccion. 

Art. 3.'39 -El que pretendiere licenciarse de Escribano hara su 
debida representacion al Decano de la facultad de derecho segun 
está prevenido en pi artículo 333, y se hará )0 mismo que se man
da para los ahogadOR, ménos el ecsámen de )a Corte Suprema, y 
todo terminará en la misma seccion, quien comunicará la licencia
tura a\ Rector por medio de su Presidente: le mandará eslender su 
título asegurando antes los derechos, visado por el Supremo Tribu .. 
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nal de Justicia quien 10 comunicará á los demas tribunales del Es'; 
tado. 

8ECCION 3."-Ciencias Eclesiásticas. 

Art. 340.-EI que optare á la licenciatura en ciencias ec1esiasti. 
C2S, uespues de hacer todo lo que se ha prevenido para las demas 
licenciaturas, es decir, su debida presentadon con -los documentos 
que acrediten todo cuanto concierne á su carrera, ante el Decano 
de la facultad de Teolojía -Este hara lo que previene el artÍGulo 
328: le nombrará los tres ecsaminadores de entre los catedráticos (, 
bien entre otras personas que reunan las condiciones requeridas. 

Art. 341.-El ec,ámen durará tambien por lo Olénos tres horas 
sobre todos los ramos que ha. de haber estudiado el pretendiente, que 
se hayan determinado en los Estatutos ó que acuerde la facultad de 
'reolojía en su programa n:spectivo. 

Art. 342.-Las secciones y sus re.::pectivas facultades por ellas se 
procuraran arreglar en cuanto fuere ciablf:', en la dislribucion de log 
cur¡;os, materias V prsamenes, teniendo en cnn .. ideracion el estado de 
los fondos de la· Un,ver~idad, y sus demas circu.lstancia5 y lo pre
venido en el artículo 134, tr;;lanc1o de (.pIe no dejen de estudiarse las 
ciencias menoionadas en él, á lo ménos la:; mas importantes (Art. 97.) 

§ 3.~-De los grado~ de Doctor. 

Art. 34!3-Todo el que quiera ó deba recibir el grado de Doctor 
podrá hacerlo pasados do~ años de S\I lipenciatura en la fé1cuHad, y 
)0 so1icit~rá por memorial y título de Li~encii1do, y el Rector lo pa
sará. todo al secretariQ para que info!'me !'ohre t:\l legalidad y demas 
circunslancias que concurren en el prett"~llliente. 

Art. 844-Evacuado el illforme volvera todo al Rector; y si fuere 
favorable se le pondrá el admitase: rf:'coj,erá ~u título el interesado, 
y el Rector le señalara día y hora para comen~ar 109 ejercicios del 
doctoramiento. 

Art. 3-l5-En él ha de tener. el laure~ndo un padrino, y le elejirá 
de entre los doctores que al mi .. mo ti,;,lOpo sean Catedráticos, ó 
sino los hubiere, de entre simples doclon·s. 

Art. 346-Los ecsaminanores serán seis Doctores en la facultad a. 
que corre~ponda el ecsá1llen, que tengan actualmente, ó hayan teni~() 
Cátedra, cualquiera que esta sea, y que se s::lca\jill por suerte, y sm 
Jlecesidad de ella, cuando solo ec!"isla aquel número",-Si hubiese mé
JJOS se suplil'á la falta: con ruetos Doctores d~ la misma facultad: la 
de éstQ~, con los de la mas an~ loga, en que téunhieo se prefffi~an 
los que hayan sido o sean catedraticos: la de unos y otros con Slm

pies licenciado!> en la facultad del ecsámen con igual p.referencia ~n
.tre &Í.; y en último caso entrarán doctores, ó ~icenciados de cualqme~ 
la clase, que al ménos sean bachilleres en La de que se trate. 

Art. 3~17.-Para ~st05 y otros casos cada facultad de· las que con~1 
poneu la Universidad, de dos en dos años, cscojera docientos ¡¡un 

I" 
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tos cuando ménos; de los mas principales de la ciencia correspon
diente: los numerará y autorizará; y en otras tanta" bolas h\~ ra; poner' 
los números 411e les correspondan, siendo su cll~lodia en lodo lierrr. 
po a cargo de cada una ete las facultades y su secretario. 

Art. 348.-De estas doscientas bolas reconocidas antes por los do) 
ecsaminadores mas modernos pal'<t el doctoramiento, el mil'9 antig'uo 
sacará tres, y de eHa~ e\e.iÍ'rá el graduando la que quisrere.-Sobre 
la elejida que ya no volvera. á ,iuntarse con las denta., en aquel bienio, 
formara. una disertacion, precisamente en latin, si et dO'Ctora
miento fuere en ciencia., eclesiá!!1ti'cas, que á la~ 24 Iror a.; lefrá de~-' 
pacto y con claridad, sin timitacion alguI'}3 de tiemp-o, á presencia: de 
lo., ec~aminadore", preilidiios siemp-re por el R~ctol' á. quienes la en
tregará en se~\lida,,' escrita V firmada y se retirara con el p1rlrino. 

Art. 349.-Acto c-cmtiouo lo\¡ ecsaminadore~ se tlorlparán por mi
tad, para ~\le cuamlo' se tuviere á bien llamar otra vez al gra-duan
(lo, tres, le pregunten y arguyan-, al mén-os por el e\;pacro de uos 
horas sobre el' asunto oe la di"ertacion y su composicion, para la 
coal la ... ec(~ieriln y leerím, y 10-' otros tre~ por igual mínimu~ de 
ttem-po le pTopollgan objecciones sobre tOGa la facultad; q¡uedaudo á 
todos el derecho rle prE'g'llntar y repl'icar á su discrecion. 

Art. 350 -P'odrá ser ql\e si la cl¡'sertacion es para grado en medi
ciua, ó en. su., d~fel'entfs ramQ~ eC'~iia demostraciones ó esperimentos: 
en tal caso se dara tiemno snnci(-'nte para ejecutar esto como corres
ponde, procllrando nn de1'pediciar n'ada que pueda contribuir, a 
dar una idea cahar de la~ capacidades y prádica del sujeto. 

Art .~5 J.-Torios estos acto~ se6m a~i"lidos' precisamenfe" por el 
Rector ó quien 5tH; veces haga en ~a U niversidad y del secretario. 

Art .• 352'.~Conchli{ios los- eje1cícios se procedera á vOfaeion se
creta; y si el gradu~ndo satiere aprobado, se le hará saber, para que 
rec:ha el grado el día que quiera. 

Art. .'353.-1~1, grado ~. ha de conferi:r en, la Sanla Igfesia Cúte
dral con a~istencia de la Universidad; y entónces es euando el doc
torado podrá hacer la dedicatoria de' flU ecsámen: (hra de"pues de la 
misa solpmne del caso el elojio del MecelJas ó del objeto propuesto; 
y en segnidas, previo el juramento necesario, el Presidente del Esta
do, ó el Rector de la Universidad le conferirá el grado con las in
sig'nias que correspondan por Estatuto y el Catedrátioco mas anti
guo de la facultad acompañado ael secretario (que corno se ha di
cho es el maestro de ceremonias) lo conducira á la Catedra, que d-e 
arrtem¡HIO eslara puesta aHí, donde dir';' algun principio ó mácsima. 
lJuego lo llevarán á darl'e asiento entre los doctores de la facultad 
en el lugar que le corrEsponda y se procurará que este acto, siendo 
Jo méno5 costoso- posible sea tambien, ea cuanto quepa, el mas lu
cido y decoroso. 

Art. 354.-Despues que al doctorado se le htlbiere dado el asiento 
que le corresponde, el Rector ó quien presida la funcíon, se parara, 
y mandando hacer silencio por medio ele la campanilla dira en alta 
Voz: uPor la UniverlSidad del Estado del Salvador: Nos el Rector 
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clla l, se dará poi' concluido el aeto. p lH' parle d.e I~. l j ü\l .. ' er~Hhi.ct, 
}lUrtietldo el graduado hac,er !'tl funCIO" p.ri\'a<la SI ~Ul5fere. . ' 

Art. 355 -En todo ec;;amen de cualqmera especIe, yélSp-a 'P¡] I·a 
ganar cursos o para opcion á grado,o¡ de toda catP~()ría, ~05 (~Ü~(> mi
lléHiores y ecs¡.trntnndos no debl'll ser comen~ales Ó coh?l~ltal~t ~>' ,; Oélj() 
un mi~mo techo, 6 parientes ha.;la en cuarto grado civil, nI j>er~o· 
Das q\le tengan entre sí olr? impedimento legal. 

Art. 356.-NingulI E:csamlOador en esto<; acto:; se ha de 'conten
tar con preguntas, y ménos con h~cerlas sueltas, r de un tr ;,)do que 
las reduzca á. una prueba superfiCial, nada hnl\orlfic~ par< t los in
teresado~, harto dañrJsa al inleres mismo de la in;;truccion. y de una 
trascendencia siempre fune)¡ta para el público; sino que re·ft · .:'cci Oll d.n
<lo sohre la lltilidaJ y delicadeza de su cargo, hará carla lino p or 
desempeñarle lo mas dignamente que pudiere.-Y al paso que pueda 
crecer la importancia de un grado sob~e la (re o~ro, proc urarán PI"()
fttndizar y ¡;eguir loc:: plintos que se dIsputen: eVitar -preguntas sohr e 
109 ya sati!'fecho.;; é indagar el candal de tuces, y de cOnocimien
tos del candid~to, atendida su edad, y demaót Cll'cumtancias, para 1. 

dar de~plles el voto qlle le pareciere Sf'gulI su conciencia, el cual' 
segun se ha dichf) (Art. 311) debe ser por A. ó R. para la apro
hacion ó rrprobacion. 

Art. .'357.- De los grados mayores ó menores, y de los recibimien
tos se llevará razon en un lihro tan formal como el de matrÍculaH:, 
y ano ma~, porque lo firmaran tambien lodos lo,> ecsaminadores; y COI 1 

otra ¡gua I se ct'rra ráll lo:; respecti vos esped ien tes. 
Art. 358 -1.09 trámites para los mae~tros en art.es ó docto .. e~ el 11 

filotiofía son lo~ mismo'> que para tochs las <lemas clases de grado s 
fil1i)'cres que dé esta Universidad, y los estudios, matrÍcula!J, y ecs3.
.DlelWS anuales los arreglanl el Presidente de la secciQU de ciencias 
y ar[tS con los respecti ro~ <;<:lted rªti<;os, 

TITULO 2.~. 
DE LOS JURA:\IENTOS~ 

~rt. .'359.·- Todos lo.s emplEados de la Universidad antes de po: 
s~sl~narse de SO~ recpect~vos d:stino~, harán anté el Rector el juramento 
Slg'mente, que no es ob"gat~no en uingun caso, para las personag que
n? p~le<la n hacer]Q.' JUTO (o prometo) q1ie guardare y cumpliré la con~· 
tltllclOn y leyes det Estado; Id;; E~latuto'! de esta Univer6idad, tanto en 
)0 Jeneral c~)mo en .Jo particul~r, que éorre~ponda al destino que se 
me ha confiado, RlIJetandome a las penas que eslos imponen. 

Art. 360.- El Rector ó los eesaminadores anle~ de que den su "010 
en cualesquiera ecsálllenes, les dirá: ,,¿.Turaú (ó promeleis) dar vuestro 
'V~to, .conform.e .a f:1'lestro leal saber, y entender, y conf€Jrnte á la j'&sti
c¿a sm parcmhdad en; este eCSáme'li?" (Art. 311.) 

Art. 361 -~ los bachi\le,e~ en cuatquiera facultad antes de recibir 
el grado, el Rector les ecsijira el jurameuto siguiente: "J'uro por Dio~ 
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Nuestro Señor, que guardare y cum:oTiré la constif.llcion y leyes del 
Estado del Salvador" que como bachiller de esta Universidad estaré 
~'Jjeto y obediente, á cuanto se me mande con arerglo á sus EstatlJ
tos: que no contravendré á ellos en manera algllna, su.ietándome á las 
pena~ que establecen y á las parLiculare~ del . perjurio; y que procu
raré, que mi conduela sea tal, que no clesdiga de un- cuerpo que as
pira á difundir luces y virtudes, Así Dios, me ayude y sea en mi 
defensa y sinó, me lo demande." 

Arlo 362.-Todos los doctores y licenciados en 109 ramos de jUe 
risprudencia que deben prestar además el juramento que les corres
ponde en la Corte Suprema de Justicia, como tambien lo~ agrirnen
~()res, los de ciencias eclesiásticas y maestros en artes, prestaran en la 
U!l i versidad el sigu ien te: 

:,Ratifico el juramento (ó juramentos) ql1f' tengo hech~s como ba~ 
chiller en esta Universidad, V adem.15 lUTO: que cooperare al fomento 
de la instl'uccion pública en "torio lo q~'le de mí depench: que obede
ceré la Comtitucion, leyes del Estado y E~tatl\toc;¡ académicos, suje
tándome á las pellas que estos imponeil, y á I~s particulares del per
jurio . ..--Asi Dios me ayude y sea en mi defensa, y si no me lo 
demande." 

Art. 363.~EI Doctor ó Licenciado en medicina y el Licenciado 
en farmacia prestaJ"án el que signe: 

"Juro por Dios Nuestro Sr. (ó prometo) que dec;¡empeiíaré con la 
debida pureza y ecsactitud lac;¡ ohli,racion~s qnf> hoi tomo á mi cargo 
en la carrera de ciencias médicas: ~\1e acudiré con presteza y diJi
jencia á todas las personas que necesiten el ausilio de mi profesion, 
siD detenerme por razones de contajio: que daré los 3\-isoit ~ecesari.os 
para que lo,;; enfermos que estén á mi ('arITO, no fallezcan sto las dIS

posiciones precisas, (segun lo di~pone el d~recho canónico; y la leí 
] ,", tít. 11, lib. 8 No\'í.,ima:) que no daré con .. ejos para procurar 
el aborto: que prestaré mis servidos O"ratis á. los pobres y sin interes 
alguno. Y ratificando el juramE'nto q\~ tengl) prestarlo cnmo bachi
ller en esta Universidad, me son\eto gustoSQ á su Estatuto y penas 
que éste impone." 

Art. 364.-Todo Catedrático sea propietario, de so'!titucion perpe
tua, ó interino prestará, antes de c()men~a .. á ~e:sempeñar Sü$ funcio
nes, el juramento sig'uiente: 

".J uro por Dios N UE'stro Sr. ( Ó prometo) que en el desempeQo de 
la C~tedra que se me ha confiado, ~qardaré y haré guardar con ec
sactitqd el Estatuto de ei;ta Un iver~idad: que no en~eñaré m.ácsima.; 
contrarias á la sana moral, ni a la~ conslilucioneo; políticas de la re
pública ni del E .. tado del Salvador: que trab~jaré con zelo para f?r
mar de n1is di~cíp\llos, hOllTado~ y bueno'l ciudadano." útiles a la patria. 
Ratifico ademis el iuramento ó juramentos ql1e tengo, prestados ~omo 
bachiller de ei'ta Uni \'ersidad si~ndo responsable de su cumplimIento 
c.onforme á las leyes.-l\~í Djo~} me ayude y sea ~~ Olí de(ensu; 'J 
s~ po me lo q~maHda. 
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TITULO 2-L 

DE LAS I\'COIlP(lrL\CIO~ F:~. 

Arlo 365.-Si algllll individuo de otra Ullivl'rsidad Ó academia de 
clcnclas qlll:'ilere incorporarse en la del S,dvador, sufrirá 1ll)O de hs 
('c~ámene¡¡ que se ecsijen para el g'rado re,;pectivo :'iiempre que' pre..;cnle 
legnlmenle autorizado el dípioma de Doctor, Licenciado ó académi<.:o, 
que haya out::>nido y se comprf)rneta a servir en esta Universidad. 

Art. .'366.-En e~te caso hará la úitifllrl flJOGinn que se prt>vit'lle 
.en el tít. 22 y sus artículo'\ correspondiente..;, pag<illl1o lo,;; dt'rechos 
establecidos para la UnÍvt'fsidad y siendo aprobado en aquel ec!'á
men, se le m;.¡ncl¡.¡ra librar su tltlllo.-En esta di.;p()sici()n~ mt'nos en 
la de sufrir el ecsarnen, están comprendidas tortas atl':ellas [w\'scnas, 
que deban g·ozar el título, ~in haber sufrido todos los trámites, que se 
ec .. i.ien para lo" g'ado ... comUlles. 

Arl 367.-Cuando se trate de una persond bien conocida por ilU 
instrnccion y por pertenecer :i una Ulliver:;l,lad ó acanefllia, con la. 
eual la del ~alvador tenga fraterniodd, la illCOl'pflracioll puede !'er 
p()r un acuerdo del Claustro de con.;iliario." con conocimietlto tam
bien del pleno Ó jeneral; en cuyo C:lSr) si lo;; claustros lo tuvieren 
P()I' convt'nie~te, liMa di~pensas de propinas y derechos. 

Art. .'368.-Los que fueren incorporado .. tendrán voto activo y pa
!5ivo en las jUllta" ó clau .. tros, y dernas oficios de la Univer.,idad, y 
gozaran de lo., privile.iios de lo..; otro .. individuos de su clase. 

Art. 369.-El Clau~tro de consiliarios pudra mandar espedir t.ítlllos 
de académicos honorarios á todas la" personas, a qlle habiendo o pudiendo 
prestar servicios á la in.,lruccion pública del pai!il, lo merezcan tambien 
por su literatura, sean ciudadanlls de esta repúf)lica ó estranjeros. 

Art. 370.-T ,lIn hien podrá declarar acadélllicoil bf'neméritos a los 
de ésta ó de otra Universidad que huhít>'Ien h~cho algun servido im

. portante, á juicio del Claustro de consiliarios como donar fincas, li
bros, maquinas, instrumentos científicos, ó erijir alguna escuela, licéo 8;. 
á sus eílpensas. 

Art. 371.-Calificados dichos servi~io'l. la Universidad decretará. 
por tres cnartas parte;, de voto;;, que se haga el retrato del acadé
mico benemérito, y que se ponga en el salon de sesiones del Claus
tro, en el cual, al tiempo de verificar31:! se pronunciará un discurso 
en su e)oj io. 

Art. 372.-El juramento que hagan los incorporado.;; en esta Uní
.:ersidad, será el que It:'s corresponda por Sil clase y categoría.-De mocio 
que lo~ bac:hillere .. de otras Universidades para serlo en ésta, sufri
rán su último ecsamen, pagarán sus derechos y prestarán el propio 
juramento que se estila en ésta, siendo estensíva á todos los grados 
)a presente disposicion segun el tenor del artículo 366. 

TITULO 25. 
DE LOS ARASCELES DE LA L'NIVERSIDAD. 

4rt. 373.-Se ha dicho ya 10 que deba pagarse d e matrícula en 
11 
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el artículo 271 del tit. 20 de los Eiitatutos.-Los cursantes de len
guas solo pagarán cuatro reales segun está mandado en el ar
tículo 168. 

Art. 37"1.-Los pasantes de derecho, de medicina, de teolojia f-). 
seguirán en la mj--1I1a proporciono 

Al t. 375.- Por el ec~amell jeneral de lenguas se pagaran dos ppsos. 
Art. 376.- Por el grado de bachiller en filosofia se pélgarán doce 

pesos, y por el d~ todas las dema~ facultades dieZ y seis pesos. 
Art. 377.- Por las licenciaturas en los ramos de .iuri~¡:>rlldelH.:ia ci

vil ó ca lIónica, teolojía, medicina y farmacia, treinta pesos. 
A rt. 378 -Por el grado de Doctor en cualcluiera facultad cin

CUf:[) ta pesos. 
Art. 379.-Por la pro\'l~lon de cátedras, lag derechos determina

dos en el art. '7 de e:-;te Estatuto. 
Art. .'380.-De cada diez grados menores y quince mayores en ca

,da facultad se dará lino gratis al que acredite la imposibilidad de 
pagarlo, y tener a plicacioll, capacidades y honradez. 

A rt. 381.- Por la.s incorporaciones se pagH rán los d~l'e(;hos cor
respondientes al grado con el cual se verificaren. 

Art. 382.-EI secretario telldra un peso en cada gra.do de bachi
ller v dos el Rector.-Do~ reales en cada ecsámen de lenguas v el 
RectJor cuatro. " 

Art. SUS.-En los doctoramientos y licE'nciatllras tendrá el secre
tario los derechos siguientes que sati~fdrán lCH illkresado5 por lo ac
tuado y sus asistencias. 

En toda clase de licenciaturas por las dilijencias y título .••. 8 S. 
El'} los doctllrarnielltos .....•............•..........••..•.•. 12 S. 
En nno V otro ca~o al R.,clor derechos dobles. 
Art 384:-En los ecsámenes de mae"itros primarios, un peso al 

secretario V dos al Hector. 
Art. 385.-Por cualquiera título que libra la Universidad, no sien. 

do lo~ comprendidos anteriormente, ni lo:;; de académicos, honorariQs 
y benemérito~, dos pe~os al st'crelarlo y cuatro al Rector. 

Art. 386.-En las demas dili.iencias de actuaciones, cel'tificacio-
nes &., se arreglara la secretaría al arancel de 105 escr~ban0s del 
E~tado. 

Arl 387 -F:I portero tendrá por cada grado de bachiHer- en filo
sofia cuatro reales: en cnales-quiera otra ciencia un peso: en cada li
cenciatura dos pesos y cuatro en lo~ doctoramientos. 
, Art. 388.-Todos t:stos derechos se satisfaran neceg·arramente antes
del ecsámen; y si el candidato fuere reprobado quedan á benefil:i,~ 
de la Universidad, pa ra cuyo efecto la primera dili.iencia que debe 
practicar el interesado despues de la admision del Hector y señal·a
miento del dia para el ecsámen, es satisfacer todos los derechos; y 
el Rector, tesorero y secretario s~rán responsahles de manconmn 
et Ú~ sQ[idum ue esta omision. 
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TITULO 26. 

'DE LOS SELLOS Y T¡TULO~ DE LA U~IVEnSIDAD. 

§. o 3. o-Sellos. 

Art •. '3S9.-La Ulliversidad tendrá dos sell()~ denominados mayor, 
y menor con les cuales ~e sellarán lodos los títulos espcdidos por ella. 

Art. 390.- Con el primero se sellal'án los títulos de catedráticos, doe
t.ores y licenciado~ pOI' la Universidad, aSL como los dí plomas de 
los académicos, bt'.Ilt>IlJéritos, corresponsales y torto;.; los demas atesta
dos, que deban salir fuera de la Hf'?úblit:a de Centro-A mél'ica. 

Art. 391.-Con el segnndo ó menor ~e sellarán los títulos de 105 ba
chilleres de todas las carreras V el de los maegtros de la:i e~cllelas pú
blicas de todo el E"tado, así como el de los que soliciten serlo y teng'an 
su corre:-;pol\diente eCS·tin,~n en 1-\ Univer"idad.-El de los agrimenso
res y escribanos lt'ndrán el mismo sello. 

Art. 392.-La furllla dt>l "elll) Buyor será. la que S~ desi~na con el 
modelo núm. 1,'"' Y I¡\ del menor la que se ve con el núm. 2."-Los ti
tulos, díplomas, despacllc)s, y ate"laltos que no lellg'!u el sello correspon
diente deben reputar~e por apócrifos 

Art. 39.'3.-"Lo" sellos Sp colocal'Íw "iempre al laelo izquierdo del lt
tulo, despa..:hn, dípL)m,l &c. y hajo él pOl1drá. Sil firma el secretario 
del establecimieuto, tille e'" el inmediatamente repons<lble de su cus
todia, y con"ervacion, y ecsijira. por ponel' el mayor en lo~ documen
tos que lo pidan, dos pe;;os y por el menor UllO, aplicable el producto 
del fondo de su rep'1racioo, que coo'lervará. con el mayor cuidado, y 
con el cual, con permiso es preso del Redor y del pre,..,idenle del Clal1s
tm de hacienda pOílrt enc:Hg' w á Europa. pergamwos fi nos, en los 
cuales tamhien pueol>n venir impresos los titulo." que despues sellara y 
autorizará cuanrto conveng:.l. 

Art. .'39·t-Las ,.,eccione.., tambien porldn tener O:;U'J sello'l especia
les, para autorizar cuanto les compet.; pero en todo caso deben dal' 
previo conocimiento del que eli.ian al Cla\l.,tro ele con,..,iliarios, para 
que con 511 aprohdcion pued-\n hac~r I1S0 ne ellos-Deberán ser igua
les en su fOI'ma, aun cuando varien en sus emblemas y tener lds siguien
tes inscrirciones.-Fa~ultad de ...•••.•...• Unl:versídad del Salvadur. 

Art. 395.-~1 de la facultad de dt>recho, arlema'! de lo prevellido 
anleriormellte, tendra algun 3Ímbolo relativo a la justicia ó una leyenda 
análoga, v. g. Suum cuique. El de la fdcultad de leolojí<l, puede lener la 
estátua de la fé o lo que ella actlerde.-~~n cuanto al de la medicina po
drá. representar el busto de Hipócrates, Ó \lila culebra tragándose la cola, 
yen el centro una estrella orlada de rayos de hlz.-La. seccion de cien
cias y artes, colocal'á en el suyo los emblemas propios de las bellas artes 
en un grupo: esferas y objetos r.natemiticos y (le literatura. 

Art. 396.-Pero por punto jeneral se previene: que las secciones 
cuando acuerden sus armas, deben hacerlas llIlIformes en su ta'mallo 
y forma, sea redonda, ú óval y que contenga siempre el nombre de la. 
facultad y el del e:ltablecimieuto a. qll~ perkllecen.-La5 facultades b..a~ 
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rán con su sello 10 que la Univrr",iclad con los snym: sellarán 10; diplo
mas de los eGsarllelles anuales y Cllllclllsion de Cllr";()3, asignando al
guna contribucion por ponerlo, y su secretario particular guardará el 
producto, que se destinará á sus refaccione:'i y papel adecuado para 
eslenderlos. 

§.O 2.o-Títulos. 

Art. S97.-Todos los títuloR que e!olpida la Universidad deben ser 
uniforrnes para cada una de las categorías, que ella misma establece 
por los presentes Est~t\llOS. 

Art. S98.-LoR de bachilleres ~€'r81l en m€'dio pliego de papel al 
tra\'f'Z, ~ellado con el sello del E .. tado, y h:l de ~er el qlJe prefi.ia la lei. 

Art. S9~.-Se emitirán siempre a Ilombre de la Ulliversi:Jad por 
R\l Rector el que 105 tirmará é irán ,;ellado .. con el sf!lo menor y 
refrendados por el secretario de la misma, quien colocara. el sello ar
riba de !lU firma y siempre á la parte izquierda oe ellél. 

Art. 400.-EI titulo de Catedrático será sienllJl·e firmado por el 
Rector, dos doctores con .. ilíarios, y el secrelario.-EI de Doctor tpn
dfa solamente la firma del Rector y secretario, lo mismo que el de Li
cenciado. 

Art. 40J.-EI de 1m; maestro~ en fil050fia y el de los institutores 
primarios están en el misrno caso. 

Art. 402.-Los título .. deben st>r siempre redactado~ con claridad 
y preci~ion en lengua española, corr~cta y aseadamente escrito y no 
Foe admitirán en ellos adorllos eesa ¡erados ni chocallte~; pues la ~e\l
cillez es ~1I mas bello adorno, menos pinturas, ni otros co\ore~ que 
los de la tinta que debe ser negra y la letra le.iible y buella.-Los 
de les catedráticos pueden ser impre'ios en vitela ó pergamino, lo 
mismo qlJe los de doctore" y liceneiéldos. 

Art. 403.-EI selio dehe e~tamparse en cera, ohlea, ó lacre; pero 
siempre con su correspondiente guarda, para protejerlo:i de las iuj u
rias del tiempo. 

Art. 40-1.-~i SE' eslraviare ó perdiere el título a algun académico, 
pllede ocurrir al Rector, para que mande a la ~ecretaría que se lo 
,·eponga, pagando la Illltad de los Jerechos de la ermslOn. 

MODELO DE TITULO DE BACHILLER. 

AMEnICA CEXTRAL. 

Por la Universidad del Estado del Salvador, y á su nombre, 

NOS EL DOCTOR &. &. RECTOR DE LA !\oIlS:\IA. 

POR CUA~TO; el Sr .•... se ha presentado ante ;\01'1, solicitan
do Rufrir los ec~ámenes previo'i para la opcion al grado de Dr. en .... 
St-'gull lo prevenido por los E'llatutos de esta Ulliversidad del Estado 
dd Salvador; habiendo e~hiuidu los Qocumentos que comprueban sus 
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('stl1djo~, y sufrirlo los ecsámenes que ellos mismos determinan, salirn
do en ello", aprobado por .•...... de volo~ de los ecsarninadores, lo he 
declarado Bachiller en .... ' •.. de esta U ni versidad. 

POR TANTO: manrlamos que el señor Don ........ s,:,a ha-
bido y tenido por tal bachiller en ........ dicha facultad.- En fé de 
lo cual firmamos el presente título, sellado con el sello menor de la 
misma Univer,;;idad y refrendado por el infl'aescrilo secretario.-Dado 
en la ciudad de San Salvador á ..•.•• de ...••. del año ...... 4-. 

l\10DELO DE TITULO DE LICE~CIADO. 

A:\lERICA CENTRAL. 

Por la Universidad del Estado del Salvador, y á su nombre, 

NOS EL DOCTOR 4-. 4-. RECTOR DE LA l\U.5l\lA. 

POR CUANTO: el Sr. D. N ..... ,. Er. en .•••.. se ha presenta
do ante No,"" solicitando el grado de Licenciado en la misma facul
tad, con los documt>nto..;¡ legales de hallt:'r ejercido el tiempo preve· 
nido por nuestras c()n~tit\lcione" en el e"tudio, y en la pnictica de 
dicha facultad: habiéndosele fijado por Nos dia y hora para sus col'~ 
re~pondientes ecsamene,;;: sati.~fech() en ellos á todos Jos argumentos 
y réplicas que IU3 f'csaminadores le hicieron por el tiempo prefijado: 
'j resultando de todo, probada su capacidad para el ejercicio de la 
honrosa profesion á que aSi)ira, por (unanimidad ó mayoría) de vo
tos de los ecsaminFldores. 

POR TANTO: observando todo lo prevenido en estos Esta
tutos, le hemos conferido el grado y declarado solemnemente por la 
Universidad del Estado del Sdlvador, Licenciarlo en .•••.. y ordena
mos y manllamos, Ó rogamos se le haya y tenga por tal Licencia
do donde quiera que estas nue!'ltras letras sean presentadas: guardan
do y haciendo que se le guarden todos los honores, fueros y esen
cionEs que por las leyes le corresponden.-Dado en la ciudad de S. 
S.lh'ador, á los .•••.. dias del mes de .•••.. del año de, •••.. firmado 
por N os, sellado con el sello mayor y refrendado por el secretario de 
esta Universidad. 

:MODELO DE TITULO DE DOCTOR. 

A~IERICA CENTRAL. 

Por la Universidad del Estado del Salvador, y a su nombre. 

NOS EL DOCTOR &. &. RECTOR DE LA l\IISl\IA. 

'POR CU ANTO: el Licenciado ó Er. en .••••• Sr. D ..•.•.. se ha 
preseuntado ante el Claustro .de consiliarios de esta U ni versidad pre~ 

• 
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sidido por Nos, solicitando que se le ar1mita al ecsámen y f'jercicios 
previos al doctoramiento: habiélldosele dado el accesit, y procedído~e 
a verificarlo todo seg'un esli"t mandado por nuestros E:;tatutos, ti 00-

licitante disertó ace~ca del punto que le tocó en suerte: hoLiélldo~tle 
t'cs3l1linado IlO 3ulalllente sobre él, sino tambien sobre cuanto quisie
ron preguntarle los ecsaminadores, fué aprobado por (unanúnidad ~ 
mayuría) de votos; y despues de haber prestado el juramellto de lel 
y puéstole lasin~ignias que lé curréspollden por Estatuto, se IG dió 
el asiento respectivo y filé proclamado por Nos, Doctor en la facul_ 
tad de ....•. de esta Universidad. 

POR TANTO: &.-L", misma fórlllula y sello que para los 
títulos de licenciados. 

Art. 405.-1!:1 de los abogados, como está prevenido que lo dé el 
presidente de la Corte suprema de justicia á nombre del Estado, 
ella lo redactará conforme lo ha ya hecho ó estime conveniente ha
cerlo -Sinembargo, por ser un títulD, tanto civil como académi
co, debera. \levar tambien el sello de la Universidad, debajo del que 
le ponga la Corte y las filmas que lo 311torizen. 

Art. 406 -En cuanto á los títulos de catedratícos, como en ellos 
debe especificarse las obligaciones que cOlltr:1e el que lo recibe, el 
Claustro de consiliario3 debe redactar1o~, y firmarlos el presidente, 
Rector de la r:niversidad y refrendarlos el seeretario.-Están sujetos 
sinembargo a la~ reglas jenerales que se han dado para todos 

Art. 407.-EI Redor si no fuese Doctor, si no solamente I ... icen
ciado, al espedir cualesquiera títulos, díplomHs &j., se pondrá siem
pre aquel título como inherente al cargo, y solo míéntras lo desem
peíie. 

TITULO 27. 
DE LOS DISTINTIVOS E ISSIG:-i"IAS DE LOS INDiVIDUOS DE LA UNIVERSIDAD. 

Art. 408.- rrodoi; los académicos de bachilleres arriba deben pre
sentarse en Jos aetas públicos con el uniforme siguiente: frac, cha
leco, p8 ntalon y zapato nep;ro, sombrero r¿dondo del mismo color. 
El dériga usara su vestido talar. 

Art. -109.-Los bachilleres llevarán en la vuelta izquierda del frac 
pendiente de un Ii!'lon de la facultad una medaHa de plata que diga 
en el a()\'t:'r~O: Bachiller en tal facultad y en el reverso: Universidad 
del Salvador, y la fecha de su instalacion. 

Art. 410 -Los licenciados llevarán una medalla de oro en la vuelta 
derecha del frae, y cuya cinta sera del color de la facultad. 

Art. 411.-Lo~ doctores tendran el mismo distintivo con la dife
rencia de que la cinta irá bordada con alan1'ues de su mismo color. 

- Art. 412.-Los doctores ec\e-iasticos usarán de so capelo y borlas 
como hasta a horét: y los licenciados solo su ca pelo del color respecti Vi). 

Art. 41.'3.-EI Rector usará ba!ilton con borlas del color de su facultad. 
Art. 414.-Los colores ro:-ferentes á las diversas; facultades seran: 

rojo para la de leyes: verde para la de cánones; blanco para la de 
\t:o\ojía: amarillo para la de medicina, y azul para Ja de filosofía. 
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Art. 415.~El secreta rio como maestro de ceremonias es resFullsa· 

ble, pena de cinco peso~ de milita para el arca, si permitiese que :á 
lo" actos públicos no vayan todos vestidos de. la mallerCl ~~e queda 
prevenida, y puede IH'gllr1es hasta la entrada, SI n() fuesen unIformados. 

Art. 416.-Los estudiantes, al ir á ecsaminarse para la opeion á 
lTrados, de cualquiera especie, ó para actos públicos en que ellu." sean 
~lHtentantes, deben presentarse con el uniforme que les (;orresp.onda.
Fuera de estos casos, puedell ir como les parezca; pero siempre en cuerpo 
y con mucho aseo. 

Art. 417.-En el momento d~ la inallp:\lracioll, y ~obre el uniforme 
que le corresponda a los académicos segull SIIS grados en la Univel'6idad, 
el Rector les colocará la medalla currespondiente como una fJrueba de 
que los han obtt-nido, quitándoles la que hubieren obteuido en el pri
lIle,· bacbillerato. 

TITULO 28 
DEL CEnE31Ol\IAL. 

§ o 1 o F . . . - unrwne·fl. 
Art. 418.-En t'1 salon de sp .. ione" de la Univpr~idad, y en el jene

ral ó aula· magna de ella, habra. un docél fJrrado de damasco rojo 
ó cualquierd otro jénero decente y del mi .. nlo color con el e~cudo de 
armas del establecimiento, que sera el mi .. mo que u"e como sello ma
yor; pero pintado en cololes y en un cllarlro Ú óvalo decente. 

Art. 419.--Debe haber tamhiHl siti,,1 del propio colo" y sobre el co
jin debe estar con~tantemellte la Con"titueion ó Estatuto de la V ni· 
ven:,idad.-En la misma meSd, que será bien capaz, tendrá asiento el 
~ecrt'lario y su rec'ado de escribir. 

Art. 420.-La Universidad debe concurril' tle uniforme lo~ dias 
prevenidos por e .. le E~tatllto, y son 1"1 de la independencia nacional, 
que puede celebrarlo el 16 de setiembre despne., de la fUllcionque 
hoce el Estaclo -L'-l del aniversario de su formal instalacion, y la 
del Salvador el 8 de agosto de cada año 

Art. 4-tl.-Concurrirá tambien á cualquier otra fUllcion estraordi. 
naria que decrete el Estado y quede establecida por leÍ.-Fuera de 
estos casos no ~aldrá en cuerpo de su establecimiento. 

Art. 422.-La manera de celebrar cada una de estas funciones 
será la que acuerde el Claustro de consiliarios con el Rector, por 
10 rnéllOs con un Illes de anticipacion; procurando que despues ne la 
de iglesia donde habri misa solemne, que dirá gratis algun acadé
mico á quien encomiende el Rector, y otro un discurso análogo taO)· 
bien gratis, habrá otro en el salan de la Universidad, y despues uno 
ó mas actos académicos como queda prevenido en los Estatutos; des
pues de lo cual se leerá la lista de los actos que se han sostenido 
en la Universidad con lucimiento y las correspondientes calificaciones. 

Art. 423.-Se procurará que en todos los citados dias~ las fllncio
nes sean de lo mas lucido y decoro!'o, igualmente que mui económ~cas. 

Art. 424.-Para tonas ellas el Rector convidará por mt:dio de es· 
quelas al Presidente del Estado patrono de la U nivtrsidad, á los se· 
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cretarios del def:pacho: al Sr. Obispo, á la Corte suprema y (t~mas 
autoridades, en cuyo caso las corporaciones civiles se sentaran al 
lado derecho del templo, y la Univer~idad á la izquie['da, y no len
drá entónces docél, ni :sitial si no solamente cojines y asientos par
ticulares. 

Art. 425.-En la apertura y clausura de las clases tambien ha
brá discurso académico pronunciado por la persona" que comisione 
el Rector, pero que sea algun individuo de la Universidad, despues 
de lo cual se practicará lo que conveng·a. 

Art. 426.-La memoria de la secretaría en que debe dar cuenta 
de los trabajos de la Universidad & &,., se leerá. tambien el dia de 
)a apertura, y tanto a esta, como á la clausura de las cla~es con
currirá. el Presidente del Estado en CUyd~ mano,,; pondrá el Rector la 
memoria, para que en su vista, aquel alto funcionario dicle ó proponga 
al Cuerpo lejislativo la!> medidas que crea' convenientes á la mejora y 
progresos de h inslruccion pú b\ica. 

Art. 427. -No llevarán distintivo alguno científico, si no las personas 
8 quienes lo hubiesen concedido la Ul\iver~ídad, y los que rtebiendo lle
varlo no lo verifiquen, sufrirán la pena que asigna e .. te E..,tatuto. 

Art. 428. -Como está prevenido en el artículo 170 de e:;tos Esta
tuto~, la Vniversid'~d en las asi.,tencias pública" ocupará el lugar que 
le corresponde, de:-\pnes del de la Corte suprema de JI1~ticia; escepto en 
el caso de que las fUllcio!H'" .::ean propias, pues en ellas h'ndnl lugar 
]0 prevenido en el artículo 424 de e"te E4atuto, y en todas ocupará el 
nector el primer lugar, despues el Vice- rector, en seguida los acadé
micos beneméritos, IUE:'go los catedrático~; los doctores, lo;; licenciados .. 
los bachilleres pasantes, todos en el órden de Sil antigüedad como 
queda prevenido.-EI secretario ocupara el lugar que le corresponda 
por su g'rado académico y el tesorero antes de lodos los uachilleres.-Fi
nalrnente el Bedel, y los pnrteros cerrarán la comitiva. 

Art. 429.-En las fUllciones propias de la Universidad si el minis
tro de instruccion pública qlJi~iese concnrrir, ocupara el primer lugar, 
pues es el primer jefe del establecimiento, y sino concurriese, niop:una 
autoridad suprema, la Universidad tendrá en el templo docél y sitial. 

§.o 2 O-Honores júnebl·e,r:. 
Art. 430.-. Luego que se tenga noticia del fallecimiento de algun 

académico ó miembro de la Universidad en' esta capital ó fuera de 
ella, el Rector nombrará dos académicos que en representacion del cuer
po practiquen respecto á los dolielites el cnmpEdo propio de tales casos. 

Arl. 4.31.-La asistencia al entierro obliga el. toda ó parte de la 
U 11 i versidad. 

Art. 4.32.- Ira toda la U oiver~idad cuando fallezca el Rector, el 
Vice-rector, alglln Catedrático, Doctor ó Benemérito; y solamente l~ 
sl'ccion respectiva con su pre:iidente y secretario, cnando sea un LI
cenciado; y solo la clase á qlle pertenezca presidida por el Catedrático, 
cuando sea un simple bachiller, si fuere pasante irán todos estos, pero 
~oncurrir~n piempre los estudiantes. 
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Art. 43.'3.-Ell 105 funeraTrJes elel P"e;;ic1ente del E~tado, del rnini,.;tro 

de ;n ... frllccion pública, y del Sr. OJi~po, concurrirá. tdmlJicn tuda la 
Ulliversioad en cuerp". 

Arlo 4.'34.-Cllalro de lo; COIH'nrrentes ql1e serán loe; rn"J; m'ldernos, 
en todo caso, harán la dernr)stracio:l, ó lo harán efectiva'nente si quisie
ren, de sacar el cadáv¿>r de la iglesia para el ~ep\llcro. 

Art. 4.'35.-EI Claustro determinara lo demas que .iUZg'llC convenien
te en e~Lo" CdSO", segun e;;tá. prevenido en el artíclIlo 50. 

Art. 4:36.-Collchdrla t.oda ia flll1cion, el secretario cerrará la partida 
del académico, en el libro que para ~ste efeclo debe llevar. 

TITULO 29. 
DTSPOSICIONES JENERALES. 

Art. 4.'37.-Se procurará dar á todos loc; actos cle la Universidad, co
mo qued3 prevenirl(J en esto" E..:latutos, la mayor publicidad y decen
cia posible.-AI e ft'ct n, en la Gaceta del Gobierno ó en cualquiera 
otro impreso, se publicaran sus trab::l.10;;¡, y todo cuanto se crea digno 
de d"r~e á luz, com:t alg'llnos discnr"io,::, las listas de los que hubiesen 
sido bien calificado~ ó premiarloe; por pila. 

Art. 4:38.-Los premios que dé la Universidad deben ser los que ella 
misma acuerde seglll1 el e",tado de su" fondos y 105 recl1l';;os que vaya 
adquiriendo; por lo cual no pueden sompter.::e á Jeglas fijas por ahora. 
Pero pueden consistir en medallas, obras científicas, menciOllé'S IlOnro-a~ St;. 

Art. 439 -Se re('ornienfla e"pecialrnente á la junta de gobiefl~o que 
procure digcurrir arbitrio.:: á efecto de cdal' los fondo" preci"o~ para lo
grar t'ste res\lltado.~EI Gobierno recomendara al Cuerpo leji~lati\'o 
sus indicacione~ para qne '::P hagan efectivas. . . 

Art. 4.tO.-Ningnn niño deb~ presentarse en las escuelas pnmarlas 
antes de la edad de cinco años, v sin hacer const;J.1' que está vacunado. 

Art. 441.-A este efecto se proclll'ari qlle la facultad de medicina 
organize cuanto antes sea posible, una junta central de vacuna en esta 
capital, y otras juntas ausiliares en todos 105 depart31llf'ntos, di~tritos 
y pueblos del Estado, las cuales se compondran de todas las person:;¡,s 
que se crean c::lpaces de llevar adelante est.a importante mira. 

Art. 442.-Miéntras qlle rInre la e¡;;case7. de catedrálico~, doctores, 
licenciados, y otros académicoR se procurará que en vez de uno ~ean 
dos los representantes de las clases que deben entrar con los primeros 
al Claustro de consiliarios. 

Art. 443.-UI1 nuevo plan de enseñanza que 10 modifica todo al. 
tera el número de catedras, varía sus l'Isignaturas y sus rentas y pres
cribe diversa forma y efectos á los grados académicos, no puede mé· 
nos ~e tra~r conóOigo dudas y contiendas sobre los derechos conserva~ 
bIes a la [OlSma Universidad y personas que actualmente pertellecen 
á ella; y para obviarlas en lo po~ible, se autoriza, como esta. mandado 
en otra parte, (Arl.51) al Claustro de consiliarios, para que las re~ 
suelva y termine! sin limitacion alguna, advirtiendo que los privilejios 
de que ac~ualmente gocen ó hayan gozado las personas, no pertene
cen de hOl en adelante los destinos. 

Art. 44t.-Los ~laustros pleno y de consiliarios irán planteando 
o 
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los Estatutos como lo fueren permitiendo las circllmtanciag en tonos 
aquellos puntos que hoí no pueden ponerse en practíca.--Lo;.; llIism()~ 
qtleda~l autorizados p2ra resolver pOI" mayoria ab.-olllta de \'oto., las 
dudas ó dificultades que se prt'senten en la fjecllcioll oel todo ó par
te de ellos -Las reforma .. que la esperiencia acredite deban hacerse 
á los E!-Itatut03 se propündrful por 105 claustros al gobierno ó á las Cáma
ras Leji::;Iativas ~egulJ sea la maleria de que se trate: si la reforma 
se versa 50br¿ di:-posiciones comunes será necesaria I~ concurrencia 
de las dos terceras partes de votos para acordélr la iniciativa; nYdS 
si esta fuese de los plintos cardinales que reHuyrll en variaciones no
tables de la Universidad, se acordarán precisamente por I as tres cuar
tas partes de votos. 

Art. 445.-EI gobierno tiene el Patronato de la Ulliversidad, y con
serva, á pesar de todo el poder con que la inviste esta leí, el dere
cho de q'Je no puede de"prenderse: el de tuicion whre el estableci
miento; y manda segun lo dispuesto en el § o 2. 0 dL'1 artículo 6.~ de 
la lei de IG de febrero de 841, que lo;; fllllJos destinarlos 31 soste
nimiento de la Universidad y el col?jio de la ASllIlCi()ll; jamás plledan 
tocarse por ninglln motivo ni preteslo, haciendo respon:;;able con sus 
bienes á los que dicten ó cumplan órdeues en conlravencion a. lo 
dispuesto en este artículo. 

Art. 446.-EI mismo gobierno dictará por ('~la ~ola vpz las me(E
das oportunas para llevar adelante el clImplimiellto de c~tc Estatuto; 
de manera que no puedan dejar de plantearse, segull lo mandado 
por el artículo 9. 0 de la citada leí. 

Art. 447.-lVIiénlras la Universidad se proporciona los fondos ne
cesarios para establecer su tesorería conforme lo previenen los presen
tes Estatutos, la peculiar de instruccion púhlíca continuará, como has
ta ahora, pagando lo,; suelllos de todos lo~ caledrá ticos de este ramo, 
y ademas los que corresponden á los nuevo~ empleados q ue ~e nOIll-

branln en virtud de la presente lei. . 
Art. 448.-Quedan derogados lodos los decretos y órdenes que el 

Supremo Gobierno haya emitido con respecto á Universidad, llue se 
opongan a lo:) presentes Estatutos. 

Dado en S. Salvador, á. 27 de f.:!brero de 1849= EUJenio Aguilar, 
oiputado president~=R. Miranda, diputado secretario= Ji. Castellanos, 
diputado vice-secretario. 

Cámara de senadorés: San Salvador, marzo lO de 1849.-A\ 
pODEn EJECUTIVO-José 7Ylaría San. Martin, senador presidente.=Elias 
Delgado, senador secretario.=Tomas lHfdina, senador Secretario. 

Por tanto: EJECUTESE.-Sdll Salvador, marzo 15 de 1849. 

El jefe de seCClOn encargado del :l\1inisterio de relaciones y 
gobernacion. 

Juan J osé B(Jnl~lla 
y de órden del SI". Presidente se imprime. publica y circula.-
San Salvador, marzo 15 de 1849. 

Bonil!a: 
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